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L Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejer ía de Pres idenc ia

5394 DECRETO n .° 21 /97 , de 11 de abril , por el
que se crea la Comisión Coordinadora de
publicaciones de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia .

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con fecha 4 de octubre de 1995, se aprobó una Mo-
ción de la Asamblea Regional en la que se requería la
puesta en marcha de los mecanismos necesarios para la
coordinación y divulgación de las publicaciones por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la
confección de un catálogo único, permanentemente actua-
lizado, que recogiera las novedades que vayan producién-
dose, a efectos de facilitar su divulgación y conocimiento .

Para e l cumpl imiento de lo previsto en la citada Mo-
ción , se procedió, por un lado, a reforzar la posición de l
Centro de D ocumentación e Información CEDI,- de la
Consejería de Presidencia, como órgano encargado de las
responsab ilidades de la actividad editora , tal y como se
prevé e n e l Decre to n.° 59/96, de 2 de agosto, por el que
se es t ab lece la estructura orgán ica de l a Consejería de
Presidencia - todo ello s in perju icio de las competenc ias y
funciones que fueran asumidas por cada Conseje ría-, y,
por otro, la elaboración del presen te Decreto con el cua l
se pretende crear un órgano permanente que s irva como
elemento de coordinación y uniformidad de los programas
de publ icaciones de cada Departamen to y el Plan editorial
de la Admini strac ión , evitando dup l icidades y
disfunciones en es t e terreno.

Por lo expuesto, en virtud de lo previsto en la legis-
lación vigente, a propuesta del Consejero de Presidencia
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su se-
sión del día 11 de abril de 1997 .

Vicepresidente: El Secretario General de la Conseje-

ría de Presidencia.

Vocales: Un representante de cada una de la s
Cosejerfas, conn ivel mínimo de Jefe de Servicio.

Secretario: El Di rec tor del Centro de Documenta-
c ibñ e Informac ión de la Consejeda de Presidencia, que,
asimismo, actuará en calidad de representante de la citada
Consejería.

Artículo 3~ Funciones.

1.- Son funciones de la Comisión Coord inadora de
Publicaciones, las siguiente s :

a ) Informar sobre los proyec tos de normas generale s
referentes a las publicaciones de la Comun idad Autóno-
ma, así como proponer a los órganos compe tentes la
aprobación de disposiciones de carácter general en la ma-
teria.

b) Fijar orien tacioñes y criterios generales en mate-

ria de ed ición , impresión, diseño y comercializac ión, así
como para la elaboración del Catálogo General de Pub li-
caciones.

c) Conocer e informar los programas semestrales de
cada Consejería y elaborar una memoria anual de publi-
cac iones.

d) Ser informado por las Consejerfas de la real iza-
ción de coed ic iones, así como formular propues tas en di-
cha materia.

e) Fijar crite rios generales sobre la politica de pre-
cios de las publicaciones y , en su caso , de distribución
gratuita de las mi smas .

DI S PONG O

Art ícu lo 1.- Obje to .

Es obje to del presente Decreto la creación de la Co-
mis ión Coordinadora de Publicac ione s de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia , adsc rita a la Conseje-
ría de Presidenc ia , como órgano colegiado
interdepartamental encargado de la coordinación y uni-
formidad de las actividade s editoriales de las di stintas
Cosejedas y entidades institucionales de la Administra-
ción Regional .

Ar tículo 2.- Composición.

La c itada Comisión estará compues ta por los si-
guientes m iembros:

Presidente: El Consejero de Pre sidenc ia .

f) Ser informado de la firma de convenios y acuer-
dos de intercambio de publicaciones con otras in s tituc io-
nes o en tidades.

g) En general, servir de órgano de comunicación y
asesoíamiento de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma en relación con cuanto se refiere a la actividad
editorial .

2.- No obstan te, se rá competencia del Cen tro de
Documentación e Información CEDI, las s iguiente s :

a) E laborar , actualizar y publ icar, de acuerdo con
los cri terios generales señalados por la Comis ión Coord i-
nadora, el Catálo lo General de Publicaciones de la Comu -
nidad Autónoma, para lo cual podrá recabar las informa-

` ciones oportunas de los distintos ó rganos y entidades ad-
ministrativas .



b) Gestionar las ac t ividades referidas a la difusión e
información sobre d icho Catá logo General , sin pequicio
de las que puedan hacerse desde los distintos cen tros di-
rectivos con las materias propias de su competencia.

c) Realizar el intercambio de publicaciones con otras
Administraciones Públicas e Instituciones, para lo cual
será depositario de los ejemplares que determine la Comi-
sión Coordinadora de Publicaciones .

d ) Cualquiera otras que le sean encomendadas por la
Comisión Coord inadora .

Artículo 4.-AMividad editoria l .

1 . A los efectos de lo previsto en el presente Decre-
to, se entenderá por "actividad edictorial" de la Adminis-
tración, la desempeñada por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia para la pre-
pazación, producción, distribución y difusión de sus pu-
blicaciones, impresas o en cualquier tipo de soporte, for-
men o no parte de series o colecciones .

2. Quedan exentas del ámbito de aplicación de este
Decreto las hojas y láminas sueltas, carteles, fotografías,
tarjetas, postales y similares.

3 . Queda, igualmente, exc luido de la ap l icación de
este Decre to el «Boletín Ofic ial de la Región de Murcia»,
que se reg irá por su s propias disposiciones .

Artícu lo 5.- Competencias de las Consejerías.

Cada Consejería será responsable, administrativa y
económicamente, de la edición de sus propias obras y la
distribución de su fondo editorial ajustándose a los crite-
rios generales que en la materia acuerde la Comisión
Coordinadora de Publicaciones . Facilitará los datos nece-
sarios para la elaboración del Catálogo General de Publi-
caciones de la Comunidad Autónoma y para la memoria,
anual de publicaciones .

Artículo 6 .- Actuaciones previas a la impresión.

1 . Las Consejerías, una vez récabado el informe de
la Comisión Coordinadora de su programa editorial, tra-
mitarán ante las oficinas competentes, cuanto ello corres-
ponda a la Administración, la Obtención del número de
depósito legal y, si procede, del ISBN (Internacional
Standard Book Number) . Figurará en ellas, igualmente, la
mención internacional de reserva de la propiedad intelec-
tual seguida del nombre del autor y el precio de venta al
público.

2 . Antes de finalizar la edic ión , los responsables de
publicac ione s de cada Consejería, comunicarán al CEDI
las características de la misma y datos necesarios, a efec-
tos de su inclusión en el Catálogo General de Publicacio-
nes y de elaboración de ficha catalográfica , si se conside-
ra conveniente .

Artículo 7.-Régimen de func ionamiento.

1 . La Comisi ón Coordinadora de Publicaciones, se
reunirá como m ínimo, una vez al t rimestre, e igualmente

tan tas veces sea convocada po r su Presidente, a inic iativa
propia o de un tercio de los vocales .

2. El funcionam iento de la Com is ión se reg irá, en
todo lo no previsto por es te Decreto, por las normas gene-
ra les de funcionam iento de los órganos colegiados a que
se refiere e l Capítu lo II de l Título II de la Ley 30/92 , de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico d e las Adminis-
t rac iones Públicas y del Procedimiento Admini strativo
Común .

A sus reuniones podrán asis tir, con voz pero s in
vo to, personal experto en determinadas materias que con -
voque e l Presidente, pres te o no servicios en la Adminis-
tración Regional .

Disposiciones finales

Primera

Se faculta al Consejero de Pres idenc ia para dictar y
elaborar cuantos actos y normas sean precisás para el de-
sarro llo del presente Decreto .

Segunda

El presente Decre to entrará en vigor a l día s iguien te
de su pub licación en el «Boletfn Oficial de la Región de
Mu rcia» .

Murcia a 11 de abril de 1997 .- El Presidente, Ra -
món Luis Varcárcel Siso.- El Consejero de Presiden-
cia, Juan An tonio Megías Garc ía .

5410 ORDEN de 10 d e abril de 1997, de la
Con sejería de Presidencia, por la que se
aprueba la convocatoria de actividades
juven iles durante la campaña de verano 97 .

La Consejería de Presidencia convoca un program a
de actividades juveniles, bajo la denominación «Verano
97», que pretende fomentar la participaci ón juvenil entre
jóvene s de 13 a 30 a ño s facilitando el conocimiento de la
historia, cultura y folklore de la Región de Murcia , a la
vez que favorecer el intercambio cultural entre jóvenes de
nuestra Región y otras C . C . A . A.

Al objeto de garantizar los principios de publicidad,
concurrencia y objetividad que deben regir, se hace nece-
sario regular las condiciones para la participación de los
jóvenes en esta convocatoria.

En su vi rtud , a propues ta de l Director General de
Juventud y Deportes y conforme a las facultades que
me atribuye la Ley Reg ional 1 /1 998, de 7 de enero , del
Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admin is-
tración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.



DISPONG O

Ar tícu lo 1.- Obje to.

Se aprueba la presente Orden de convocatoria, que
tiené por objeto establecer las normas por las que han de
regirse la participación de los jóvenes en las mismas, se- -
gún las condiciones especificas que se determinan en los
Anexos a la presente Orden:

a) Intercambios .

b) Campos de trabajo en la Región de Murcia.

c) Campos de trabajo en otras Comunidade s Autó -
nomas y en otros Países .

Ar tículo 2.- Créditos.

Los ga s tos qae se deriven del desarro llo de es ta
Campaña, será atendidos con cargo a los créditos prev is-

tos en el Concepto Pre supuestario 649 , de la Sección 1 1,
Servic io 05 , Programa 323A , de la Ley 11 /1996 , de 23
de diciembre, de Pre supuéstos Genera les de la Región de
Murcia para 1997 .

Artículo 3.- Participantes .

Podrán participar-en la pre sente convocatoria , los
jóvenes con res iden c ia habitual en la Región de Murc ia ,
de edades comprendidas entre 13 y 30 años cumplid os al
inic io de cada una de las actividades , de acuerdo con lo
que se de term ine para cada una de ellas .

N

Artículo 4.- Solicitudes.

1 . Las so licitude s de pazticipac ión se formalizará n
en las correspondientes fi cha s de insc ripción , que estarán
a dispos i c ión de lo s intere sados en la DirecciómGene ral
de Juventud y Deportes , s ita en Gran Vía Escultor
Salzillo, n .° 42, 2 .' escalera , 3 .' planta , de Murcia y en
los S ervic ios Munic ipales de Juventud de lo s di stintos
Ayuntamientos de la Región de Murcia, dentro de lo s pla-
zos p revisto s para cada una de la s actividade s convoca -
das, acompañados de la documentaci ón reque rida .

2 . Las so l icitudes se preseritar án en el Reg istro de la
Pres ide n c ia de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, C/ Acisclo Díaz, s/n (Palacio de San Es teban), o
en la s oficinas de Correos de forma certificada, teniendo
en este ultimo caso por fecha de entrada , la que con s te en
e l sello de correos que , al efecto , figu re en el boletín de
i nscripción

Artículo 5: Subsanación

Una vez finalizado el periodo de i n s c ripc ión en las
actividades recogidas en el Anexo I de la presente Orden
y pa sados tres días, se anunciará mediante listad o nomi -
na l co locado en el tablón de anuncios de la Dirección Ge -
neral de Juventud y Deportes y en los Servicios de Juven -
tud Municipales, los errores o defec tos advertidos en la
documentac ión presentada por los intere sado s para que,
en un plazo máximo de d iezdías naturales, procedan a la
subsanación de los mismos .

Artículo 6.- Vacantes .

En el caso de que quedaran plazas vacantes en las
actividades, podrán ser atendidas directamente las solici-
fudes que se presentaran fuera de plazo, teniendo en wen-
ta el orden de entrada de la solicitud.

Artículo 7.- Adjudicacióa

1 .° La adjudicación provisional de las plazas convo-
cadas por la presente Orden, se realizará por sorteo, se-
gún los prceedimientos que, mediante Resolución, regula-
rá la Dirección General de Juventud y Deportes . Dicha
Resolución se expondrá en los tablones de anuncios de la
Consejería de Presidencia y en la Dirección Genéral y de
los Servicios de Juventud de los distintos Ayuntamientos
de la Región de Murcia . En estos mismos lugares, queda-
rán expuestas las listas de solicitantes que hubieran obte-
nido adjudicación provisional de plaza

2 . ° Las fechas y hora s de los correspondientes sor-

teo s, a los que podrán asistir los particulares interesados,
se harán públicas en lo s tablones de anuncios de la Direc -
c ión General de Juventud Y Deportes , y en los servicios
de Juventud de los distintos Ayuntamientos de la Región .

Artículo 8.- Cuotas .

1 .° Una vez adjudicada provisionalmente cualquiera
de las plazas convocadas, se deberá hacer efectivo el im-
porte de la cuota de participación, mediante ingreso o
transferencia bancaria a los números de cuenta que opor-
tunamente comunicará la Dirección General de Juvsntud
y Deportes, y/o los Servicios Municipales de Juventud de
la Región de Murcia, consignando en el resguardo corres-
pondiente la actividad en la que se participa y el nombre
y apellidos del interesado .

2.° Para la adjudicación definitiva de la plaza obte-
nida en el sorteo, el justificante de ingreso o transferencia
bancaria y, en su caso, la documentación acreditativa del
cumplimiento de los requisitos exigidos para participar en
esta convocatoria, deberá obrar en poder de la Dirección
General de Juventud y Deportes, dentro del plazo estable-
cido en cada uno de los Anexos a la presente Orden . En
caso contrario, se entenderá que el solicitante renuncia a
la plaza obtenida, quedando, ésta a disposición de la cita-
da Dirección General para su adjudicación a otro solici-
tante .

Artículo 9.- Devolución de cuota.

S alvo para aquellas actividades en las que se deter-
minen otras condic iones, procederá la devolución del im-
porte de da cuota de pa r tic ipac ión , cuando la no incorpo-
ración a la actividad que corresponda se produzca po r
causas imputables a la Administración .

Artículo 10 : Obligaciones.

Los participantes vendrán obligados a seguir las in -
d icaciones de los Directores de la actividad en lo referente
a normas internas, horarios y actividades .



Disposiciones finales

Primera

Se facu lta al Direc tor General de Juventud y Depor-
tes para dictar las resq luciones que estime oportunas en el
desarrol lo y ejecución de esta Orden .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día sigu iente
de su publicación en e l «Boletín Oficial de la Región de
Murcia»

. Murcia, a 10 de abril de 1 997 .- El "Consejero de
Preside ncia, Juan Antonio Megías García .

AN$XO I

In tercambios Juven i les

1 .- Part iciparán en las actividades incluida s en este
Anexo, jóvenes de la Región de Mutcia y de o tra s Comu-
nidade s Autónomas del Estado Españ ol , de edades com-
prendidas entre los 13 y 17 años, de acuerdo con lo que
se determina para cada una de ellas .

2 .- El plazo inscripción será del 23 de abril al 7 de
mayo de 1997 .

3 .- El plazo de presentación en la Dirección General
de Juventud y Deportes, del justificante de haber hecho
efectivo el pago del importe de cuota de participación en
la actividad en la que hubiera obtenido plaza, finalizará el
6 de junio de 1997.

4.- A l incorporarse a la actividad, los participantes
deberán llevar fo t ocopia de la cartilla de la Segu ridad So-
cial u otro tipo de seguro sanitario .

5.- Actividades que se convocan :

5 .1 . En la Región de Murcia .

CALARREONA 1, U, III IV y V (cinco turnos) .

Lugar : Albergue Juvenil de Calarreona (Águilas )

Fechas :
Calarreona I, de12 al 16 de julio .
Calarre ona II, del 17 al 31 de julio
Calarr eona üI , del 2 al 16 de ago s to .
Calarreona N , del 17 al 31 de agosto .
Calarreona V, del 16 a126 de septiembre

Contenido : Medio-ambiental . Descub rimiento del li -
toral marítimo y terrestre con la flora y la fauna de la .
zona . Actividades de tiempo libre y deportivas con
prá ticas de buceo a pulmón . Se realizarán dos excursio -
nes por turno a distintos puntos de la Región .

Cuota: 23 . 445 pesetas . Para los turnos del 1 al IV, y
16 .746 pesetas para el V turno .

Número de plaza s: El total de plazas convocadas es
de 310, 65 por turno, excepto el V turno que es de 50 pla-

zas, de las cuales a los jóvenes de la Región de Murcia se
les reserva, 15 plazas en el I turno y 20 en el N turno .

Edad : De 14 a 17 años .

ABARÁN, I y II (dos turnos) .

Lugar : Albergue Juveni l S ierra del Oro. Abarán

Fechas:
Abarán I . de12 al 16 de julio .
Abarán II. del 17 a131 de julio

. Contenido: Medio-ambiental . Senderismo, descu-
brimiento del medio ambiente , incluyendo flora y fauna
de la zona. Actividades de tiempo l i bre y deportivas. Se
realizarán dos excur siones por turno a distintos puntos de
la Región .

Cuota: 23 . 445 pesetas.

N.° de Plazas: El total de plazas convocadas es de
88, 44 por turno.

Edad : De 14 a 17 años .

5 .2 . En otras Comunidades Au tónomas .

ASTURIAS. Boal .

Lugar: Albe rgue de Serandinas . Boa l .

Fecha : del 1 a l 15 de julio .

Contenido : Activ idades de playa, t iempo libre y na-
turaleza . Excu rsiones.

Cuota : 23 .445 pesetas .

Número de plazas convocadas : 25 .

Edad : De 14 a 17 años .

ASTURIAS . Llanes .

Lugar: Albergue «Juventudes» de Llanes .

Fecha: del 1 al 15 de julio . '

Contenido : Actividade s de playa, tiempo libre y na-
turaleza. Excursiones .

Cuota: 23 .445 pe setas .

Número de plazas convocadas : 25 .

Edad: De 14 a 17 años .

CASTILLA Y LEÓN . Espino sa de los Monteros
(Burgos) .

Lugar: Albergue Juvenil de Espinosa.

Fecha : de l 16 al 30 de ju lio .

Contenido: Bicicleta de montañá , senderismo , rutas
ecuestres (a caballo ) .



Cuota : 23 .445 pesetas .

Número de plazas convocadas : 25 .

Edad : De 14 a 17 años .

CASTILLA Y LEÓN . Encuentro interau tonómico .

Lugar: Covaleda .

Fecha : del 16 al 30 de julio .

Contenido : Buceo en piscina, rafting, piragua, esca-
lada, bici de montaña, senderismo, deportes, excursiones .

Cuota : 15 .000 pesetas .

Número de plazas convocadas: 20.

Edad : De 14 a 17 años .

CASTILLA Y LEÓN. Sabero. (León) .

Lugar : Sabero (León) .

Fecha: del 1 al 15 de agosto.

Contenido: Bucéo en pi sc ina, rafting, piragua, esca-
lada , bici de montaña, senderismo , deportes, excurs iones .

Cuota: 23 .445 pesetas .

Numero de plazas convocadas: 25 .

Edad : De 14 a 1 7 años .

RUTA INTERAUTONÓMICA CASTILLA Y
LEÓN

Lugar : Residencia Juvenil

Fecha: del 1 al 15 de agosto .

Contenido: Reco rridos turístico-culturales, aventu-
ra, depor tes y taller de fotografía.

Cuota: 15 .000 pesetas .

Número de plazas convocadas: 10 .

Edad : De 14 a 17 años .

CASTILLA-LAMANCHA. Fnhepeñas. (Guadalajara).

Lugar: Albergue Juvenil de Entrepeña s .

Fecha : del 16 al 30 de ju l io .

Contenido : Actividades náuticas : vela ligera , tabla
deslizante a vela y piragüísmo . Act iv idades de ai re libre y
naturale za : escalada, senderi smo . BTT , tiro con arco.
Excur s ión al nac imiento del Río Cuervo (Serranía de
Cuenc a) .

Número de plazas convocadas: 50 .

Edad : De 14 a 17 años .

CANTABRIA. Camaleño. (Cantabria) .

Lugar : Finca «Las Borias» de Camaleño .

Fecha : de l 1 al 1 5 dé agosto.

Conten ido: Actividades : aire libre, marcha de mon -
taña por los Picos de Europa y charlas teó rico-prácticas
de naturaleza .

Cuota : 23 .445 peseta s .

Número de plazas convocadas : 25 .

Edad : De 14 a 17 años .

EUSKADI . Zarautz . (Guipúzcoa) .

Lugar. Albergue Juvenil «Monte Albertia» .

Fecha d e l 16 a1 30 de julio .

Contenido: Actividades náuticas, piragüismo, vela
, BTT, tiro con arco.

Cuota: 23 .445 pesetas .

Numero de plazas convocada s : 15.

Edad : De 14 a 17 años .

EXTREMADURA. Albuquerque. (Cáceres) .

Lugar : Albergue «Castillo de Luna» . Albuquerque.

Fecha: de l 16 al 30 de agosto .

Contenido : Actividades : In ic iación-a la in terpreta-
ción teatra l. Acercam iento a o tras técnicas y especia li da-
des, teatrales .

Cuota: 23 .445 pesetas .

Número de plazas convocada s: 20

Edad: De 14 a 1 7 años .

GALICIA. Sada. (La Coruña) .

Lugar : A lbergue Gandario .

Fecha : del 17 al 31 de ju lio .

Contenido : Encuentro in terautonómico . Ac tividades
medio ambientales, de tiempo libre, culturales y deportivas.

Cuota : 23 .445 pesetas .

Número de plaza convocadas: 25 .

Cuota : 23 .445 pese tas. Edád : De 14 a 17 años .



GALICIA Aventura.

Lugar : Albergue juven il «Monte del Gozo» Santia -
go de Compos tela y Campamento Juvenil «Os Chacotes»
Pa las dé Reí Lugo. Rotativo.

Fecha : del 1 al 15 de agosto .

Contenido : Encuentro interaut ónomico . Ac tividades
de aire libre : tiro con arco , hípica, senderismo , marchas
vo lantes y actividades culturales . Se realizarán visitas
turistico-culturales a Santiago de Compostela .

Cuota : 23 . 445 pesetas .

Numero de plazas convocadas : 40 .

Edad : De 1 3 a 15 años .

LA RIOJA . Ezcaray .

Lugar: Campamento «Molino Viejo » de Ezcaray .

Fecha : del 16 al 30 de agosto .

Contenido: Rutas ecuestres (a caballo) medio-am-
bienta les, de tiempo libre y deport ivas .

Cuota: 23.445 pesetas .

Número de plaza convocadas : 25 .

Edad: De 14 a 17 años .

NAVARRA. Lekaroz .

Lugar :Complejo Educativo . Lekaroz .

Fecha: del 1 al 15 de agosto .

Conten i do: Medio-ambiental . Itinerante por la zona
de los valles de los ríos Baztán y Bidasoa, compartiendo
experiencias en el ámbito de-la cultura de estos lugares, e
iniciación al senderismo, orientación y aire libre . Se reali-
zarán marchas por el valle del Baztán y Bidasoa (Regata
del Bidasoa) .

Cuo ta: 23 .445 pesetas .

Número de plazas convocadas: 25 .

Edad : De 14 a 17 años .

NAVARRA (Santesteban) .

Lugar : Albergue Juvenil de Santesteban .

Fecha: del 1 al 15 de agosto .

Contenido : Medio-ambiental . Itineran te por la zona
de lo s valles de los ríos Baztán y Bidasoa , compartiendo
experiencias en el ámbito de la cultura de est os lugares, e
iniciación al sende rismo , orientación y aire libre . Se reali-
zarán marchas por los valles del Baztán y Bidasoa (Rega-
ta de l Bidasoa) .

Cuota : 23 .445 peseta s .

Número de plazas convocadas: 25

ANEXO II

Campos de trabajo en la Región de Murcia

1 : Participarán en las actividades incluidas en este
Anexo, jóvenes de la Región de Murcia, de otras Comu-
nidades Autónomas del Estado Español y de otros paCses,
d@ edades comprendidas entre los 18 y 26 años .

2 .- El número total de plazas convocadas e s de 480 ,
30 por cada turno y campo de trabajo, de las cuales 2 por
turno se reservan a jóvenes de la Región de Murcia y 1 5
por turno de l Campo de Trabajo de Coy se reservan a jó-
venes de o tros países, intercamb iándose e l resto de las
p lazas co n o tras Comunidades Autónomas de España .

3.- El Plazo de inscripción será del 23 de abril al 7
de mayo de 1997 .

4.- La documentación acreditativa del cumplimiento
de los requisitos exigidos para participar en esta convoca-
toria, deberá presentarse en El momento que quede esta-
blecido en la Resolución a que hace referencia el aparta-
do 1 .° del artículo 7 .

5.- El plazo de presentación en la D irección General
de Juventud y Deportes, de l justificante de haber hecho
efectivo e l pago del importe de la cuota de participación
en la ac tividad en la que se hub iera obtenido plaza, fi nal i-
zará el día sigu iente d e adjudicación provisional de la
misma, según el procedimiento a que se refiere la Resolu-
ción mencionada en el apartado 1 .° del artículo 7 de la
presente Orden . .

6 .- Al incorporarse a la actividad, los part ic ipantes -
deberán llevar e l Documento Nac ional de Identidad y fo-
t ocopia de la cartilla de la Segu ridad Social u otro tipo de
seguro sanitario .

7 .- El impo rte de la cuota de participación en las ac-
tividades incluidas en este Anexo es de 9 .000 pesetas .

8 .- Campos de Trabajo que se convocan :

Campo de traba j o de ecología del l itoral . Águilas

Lugar y fechas : Colegio Público «San Juan de las
Águilas» del 1 6 al 30 de julio.

Tipo : Nacional .

Edad : . De 18 a 26 años .

Campo de trabajo de e tnología. Abarán

Lugar y fechas : Colegio Ptíblico de Abarán, del 15
a1 30 de julio primer turno y Albergue juvenil «Sierra del
Oro» de14 al 1 8 de agosto segundo turno .

Edad : De 14 a 17 años . Tipo: Nacional .



Edad: De 18 a 26 años. '

Campo de trabajo de etnología. Blanca

Lugar y fechas : Escue las «Alto de Bayna» de B lan-
ca de l 1 6 al 30 de julio primer turno y de l 4 al 18 de

agosto segundo turno .

Tipo: Nacional .

Edad : De 1 8 a 26 años

Campo de trabajo de arqueología . Bul las

Lugar y fechas. I .E.S. « Los Cantos « Bullas del 16
al 30 de julio .

Tipo: Naci onal .

Edad : de 18 a 26 años .

Campo de trab ajo de Rehabilitación de un Molino
Cartagen a

Lugar y fechas. Co legio Públ ico «San ta Floren t ina»
de l 16 al 30 de juli o primer turno y de l 1 al 15 de ago s to
segundo turno .

Tipo: Nacional .

Edad: 18 a 26 años .

Campo de trabajo de arqueología. Coy. (Lorca)

Lugar y fechas : «Casa Grande» . Coy (Lorca), de l
16 al 30 de julio (primer turno) y del 1 al 15 de agosto
(segundo turno) .

Tipo : Internacional .

Edad : De 1 8 a 26 añ qs .

Campo de trabajo de ecología marina
Puerto de Mazarrón

Lugar y fechas : Colegio Publico de l Puer t o de Ma-
zarrón de l 16 al 30 de jul io .

Tipo : Nac iona l .

Edad: De 1 8 a 26 aflos .

Campo de trabajo de árqueología . Mu la

Lugar y fecha : Albergue «Centro Joven » de Mula ,
del 16 al 30 de ju l io (primer turno) y del 1 al 15 de agos-
t o (seg undo tu rno) .

Tipo : Nacional .

Edad : De 18 a 26 años .

Campo de trabajo de ecología. San Pedro del Pinatar .

Lugar y fechas: Colegio Publico «Francisco Fran-
co» de San Pedro del Pinatar, del 1 al 15 de julio (primer
turno) y del 17 a131 de julio (segundo tumo) .

Tipo : Nacional .

Edad : De 18 a 26 años .

Campo de trabajo de ecolog ía de l parque Regional
de S ierra Espuña . To tana

Lugar y fechas: Dependencias del Aula de naturale-
za de las Alquerías, del 17 al 31 de julio .

Tipo: Nacional .

Edad: De 18 a 26 afios.

ANEXO III

Campos de trabajo en otras Comunidades Au tónomas
y en otros países

1 .- Al no disponer, en el momento de efectuar la p re -
sente convocatori a , de toda la información precisa de la s
actividades de Campos de Trabajo y ac tividades de natu-
raleza convocadas por el Servicio Volun tario Internacio-
nal , o t ras Comunidade s Autónomas y el Instituto de la
Juventud de l Ministerio de Asuntos Soc iales, ún icamente
se establecen en e s te Anexo las condiciones que rigen la
participación en las mismas .

2.- La informac ión detallada re lativa a lugares y fe-
chas de realización, tipo concre t o de activ idad , edad de
los part icipantes en cada una de e llas, alojamiento, núme -
ro de plazas convocadas y docume n tación necesaria en el
momento de incorporación a las mismas, estará a di sposi-
ción de los interesados en la Dirección General de Juven-
tud y Deportes y Servicios Municipales de Juventud de
los distin t os Ayuntarnientos de la Región de Murcia, en el
momento de la apertura de los plazos de so licitud de paz-
tic ipación .

3 .- Podrán participar en estas ac tividade s los jóvenes
de edades comprendidas entre los 1 5 y 30 años .

4.- El plazo de inscripción será de l 23 de abril al 7
de mayo de 1997 .

5.- El plazo de p resentación en la D irecc ión General
de Juventud y Deportes, del just i ficante de haber hecho
efectivo el pago de l importe de la cuota de participación
en la actividad en la que se hub i e ra obten ido plaza , finali -
zará al día s iguiente de la adjudicac i ón prov isional de la
misma , según el p rocedimiento a que se- refiere la Re solu -
c ión mencionada en el apartado 1 del artículo sexto.

6 .- La devolución del importe de las cuotas de pa rti -
cipac ión en las ac tividades a las que se re fiere el presente
Anexo, e s tará sujeta a las n ormas que es tablezca cada
uno de lo s organismos convocantes a t a l efec to .



3 . Otras disposiciones

Consejería de Industria, Trabajo y Turism o

5398 PACTO de empresa para "Rosero García y
C ía, S.A. (ROSECAR) Expediente 12J94.

Pacto de Empresa que se publicó en e l "Boletín Oficial de
la Región de Murcia " antes citado, de 22 de abri l de 1994,
y para el pe r iodo comprend ido entre el 1 de enero de
1997 a 31 de d ic i embre de 1997 .

Vis t o e l expedien te de pacto de empresa con valor de
C onvenio .Colectivo, d e ámb i to empresa, suscri t o por la
Com isión Negoc iadora d e l m ismo, con fecha 17 de febre-
ro de 1 997, y q u e ha tenido ent r ada en e s ta D irección Ge-
neral de Tra baj o, con fecha 18 de marzo de 1 997, de con-
formidad con lo d ispuesto en el artículo 90.2 y 3 de l R .D .
Legislativo 1 /95 , de 24-3-95 por e l que se ap robó e l tex to
refu ndido de la Ley de Estatuto de los Trabajadores, así
corno por la s d ispos ic iones de la D i rección Ge n e ral de
Trabajo, de fecha 11 d e s ept iembre de 1985 .

Esta D irección General de Trab ajo,

ACUERDA

Primero : Ordenar su i nscripc ión en e l Reg i s tro de
Convenios Colect ivos de Trabajo, de esta D irección Ge-
neral , con fecha y notificación a la Comisión Negociadora
de l m ismo .

Segundo: Di spone r su publ icac ión en e l "Boletín
Oficial de la Reg ión de Murcia" .

Murcia, a 26 de marzo de 1997 .-El Director Gene-
ral de Trabajo, Federico Hernández Pérez .

En Benie l , a d iecisiete de febrero de m i l novecie n tos
noventa y sie t e .

REUNIDOS :

De un a parte , don Antonio Rosero He rrero, Gerente
de la Empresa Rose r o, García y Cía ., S . A ., (Rosegar), do-
mic il iada en Benie l (Mu rc ia), calle Calvo S otelo, núme ro
69 , asis t i do d e l Le t rado don Antonio Checa de Andrés'.

Y de o tra, doñ a Ca r men Herrero Coll, doña Trinidad
Garc ía Mon resinos, do ña María José Ru iz Pérez y doña
Ca rmen Cas tillo Ruiz, miembros del Comité de Empresa,
asistidas de l Asesor de CC .00 ., don Ánge l Soler Mad rid .

En la capacidad que ambas partes se reconocen .

Manifiestan y acuerda n

Primero.-La Empresa y sus trabajadores, rigen sus
relaciones laborales, por el Pacto de Empresa, con valor
de Convenio Colectivo, de fecha 4 de febrero de 1994, de
adhesión a Convenio Colectivo, aprobado por la Direc-
ción Provincial de Trabajo el 21 de marzo de 1994, y pu-
blicado en el "Bole[ín Oficial de la Región de Murcia", de
22 de abril de ese mismo año .

Segundo.-Que mediante e l presente acuerdo, se
procede a la actualización de la tabla de retribuciones
para los trabajadores de Rosegar, con garantía "ad
personam", que aparecieron relacio nados en su día en el

El res t o de los trabajadores no in c lu idos en la c itada
relación, tal y como se indicó en su día en el Pacto de
Empresa, v ienen perc ibiendo sus re t ribucione s de acue rdo
con e l Convenio Colectivo de Manipulado y Envasado de
Fruta Fresca de Murcia, y a los que se les apl icará la tabla
de re tribuciones de este Convenio, una vez se negocie por
la s partes en e l Conven io de ámbito de la comunidad Au-
tó noma de Murcia .

Tercero.-La tabla de re t ribuc iones primeramente
i nd i cada, referida a los t rabajadores, con garant í a " ad
pe rsonam" y que coincide con la de l Conven io Co lec tivo
de Manipulado y Envas ado de Agrios de Murcia, es la
qu e a continuación s e pacta y transcribe :

Fijos discontinuos y eventuales

Salario hora Vigen cia : 1-1 -97/31-12-97

Categorías Ssluio7qn D escumtoSS, Taal tiqWdo

Encargado de almacén 755 48 707 pta s .
Encargado de carpintería 755 48 707 pta s .
Ca rp intero montador 1.° 723 46 677 pta s .
Carpi ntero mon tador 2 . ° 714 46 688 ptas .
Peón m áquina 7 1 3 46 667 ptas .
Encargada de sección 755 48 707 ptas .
Cargador, Descargador ,
Apilador, etcétera 673 43 630 ptas .
Encajadora, Marcadora,
Triado ra, etcétera 632 40 592 ptas .
A s pi ran te carp intero y
Pinche 16- 1 7 años 459 29 430 ptas .

Cuarto.-Con el man ten imiento a ultranza de los
ac u e rdos contenidos en el Pacto-Convenio de Emp resa,
de 4 de febrero de 1 994, se ra tifica e l hecho de que s i e n
a lgún momen to el sa la rio de l Convenio Colec tivo de M .
de F ru tas F rescas y Hor t a l izas, fuera superio r a l de
Agrios, en cómpu to general, se apl icaría s iempre e l de
Frutas Frescas, con el manten imiento en todo caso de las
garantías person a les que constan en aquel acuerdo , en las
cuantías y conceptos referidos .

Cláusula adicional .—Cuando l os trabajadores soli -
citen po r escrito a la Empresa la deducc i ó n de su nómina
de sa l arios, de l importe de la c uota que abon an a su s indi-
cato, aqu é l la deducirá e l importe de dicha cuo t a, que re-
m ita al sindicato dentro de l mes s igu iente al vencimiento
de l a nóm ina .

Y en prueba de conformidad se firma l a presen te
acta en la ciudad y fecha indicadas, que se remitirá a la
D irecc ión Ge neral de Trabajo y Seguridad Soc ial , para su
inscripc ión, registro y publicación en e l "Bo letín Oficial
de l a Región de Murcia" .



5397 CONVEN IO Co lectivo de Trabajo para
Carp inter ía , Eban is tería, Tapicería y varios,
de la Región de Murcia. Expediente 10197.

V is t o e l expediente de Convenio Colectivo de Traba-
jo para Ca rpintería, Ebanistería, Tapice r í a y varios, de l a

Reg ión de Mur c ia , de ámbito sector, susc ri t o por la Comi -
sión Negoc iadora de l m ismo, con fecha 20 de ma rzo de
1997, de con formidad con lo d ispuesto en el artículo 90.2
y 3 de l R . D . Legislativo 1 /95, de 24-3-95 por e l que se
aprobó el texto refundido de la Ley de Es tatuto de los
T r abajado res, así como por la s di spos i c iones de la Di -
r ección General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre
de 1985 .

Esta DirecciónGeneral d e Trabajo ,

ACUERDA

Primero: O rdenar su inscripc ión en el Reg istro de
Convenios Co lec tivos de Trabajo, de esta D irección Ge -
ne ral, con fecha y notificac i ón a la Comis ión Negoc iadora
del m ismo .

' Segundo : D ispone r su publicación en e l "B oletín
O fic i a l de la Región de Mur c ia " .

Murcia, a 26 de marzo de 1997 .-El D irec t or Gene -
ral de Trabaj o; Federico Hernández Pérez.

1997

CONVEN IO PARA LAS ACTIVIDADES DE
CARPINTERÍA, EBANISTERÍA Y VARIOS,

DE LA REG IÓN DE MURCIA

Artículo 1 .°-Ámbito territorial y funcional: El
presente Convenio se c ircunscribe a la Región de Murcia,
ob ligando a todas las emp resa s dedicadas a las ac tivida-
des re lac ionadas en e l anexo del Convenio Estatal de In -
dustrias de l a Ma dera, de 2 1 de marzo de 1 996 excep to
las de l abores fore s tales, Aserrío de madera, En vases,
Emba lajes y Paletas y A l macenes de Maderas ep gene ral .

Artículo 2 . °-Ámbito personal : Quedan sujetos al
presen te convenio todos los t rabajadores, emp leados y
técnicos de las empresas inc luidas en e l ámb i to funcional,
excepc ión hecha de l personal comprend i do en e l art ícu lo
2 del Tex to Refund i do de l Estatuto de los Trabajadores y
los representantes de comercio, en los térm i nos expresa-
dos en el Conven io Esta ta l de Indu s tria s de la Made ra .

Artículo 3 .°-Vigencia denuncia y prórroga : El
presente convenio entrará en vigor el 1 de enero de 1 997
para terminar el 31 de diciembre del año 2000 .

En caso de no se r denunciado vál idame n te por las
partes, se entende r á prorrogado auto mát icamen te de año
e n año, a part ir de l cuarto año de su vigenc ia, sa lvo la t a-
bla sa larial . La denuncia del convenio podrá se r real izad a
po r cualquiera de las partes, comun icándolo a la autoridad
laboral competente por escri t o y n o t ificándo lo sepa r ada-
mente a la otra parte . La comunicación se realiza rá por la
Asociació n Regional de Empresarios de l a Ma d era o por
c ualquie r o rganización s indical que osten te el mínimo le-
gal de representatividad l egal para forma r parte de la co-
m isió n negoc iadora . Dicha denunc ia deberá ser hecha ,

como mínimo, con un mes de ante lación a la terminación
del convenio o a cualquiera de sus prórrogas .

Artículo 4 .°-Condiciones más beneficiosas y de-
rechos supletorios : Las cond ic iones que se establecen en
e l presen te conven io tendrán la cons iderac ión de mínimas
y obligatori as para las partes comprendidas en el ámbito
de apli cación .

Se respetarán la s condiciones más beneficiosas, que
con ca rác ter personal tengan establecidas las empresas al
entrar en vigor es te convenio , así como los derechos ad -
qui r i dos por lo s trabajadores que excedan lo pactado .

Con carácter s uple torio y en lo no es tablecido en el
presente convenio se estará a lo di spuesto en la legi sla-
ción laboral vigente .

Las condiciones más beneficiosa s que viniesen dis-
frutando los trabajadores podrán ser compen sadas o ab-
sorb idas por la s mejoras e s table c idas en e l p resente con -,
venio en cómputo anual .

Artículo 5 . °-Jornada laboral : Con forme a lo e s ta -
blec ido en el ar tículo 42 del Convenio Estatal de la Made -
ra , la jornada anual de trabajo efec tivo será de :

1997: 1 .807 horas .
1998: 1 .798 horas .
1999 : 1 .789 horas .
2000 : 1 .780 horas .

Al objeto de proceder a la mejor d is t ri bución de la
jornada anual pac tada , se es tablecen para 1997 como fes-
t ivos de convenio los d ía 2 de mayo y 26 de diciembre .
Para l os res t a ntes años, la Comi s ión Paritaria determ inará
los fes t ivos de acue rdo a la jornada anu al pac tada. La
hora u horas sobran te s de la jornada anua l se pactarán en-
tre empresa y r epresentantes legales de los trabajadores ,
ante s de l 15 de mayo de cada año .

Artículo 6 .°-Distribución de la jornada : La jor-
nada semanal ordinaria será de 40 horas de trabajo efecti-
vo realizada de lunes a viernes, no trabajándose los sá-
bados .

No ob s tante lo establec ido en el párrafo an terior , las
empresa s podrán establecer la jornada anual de l art ículó
an terior, a lo largo de l año med iante cri terios de fijación
un iforme o irregular, afectando la un iformidad o irregula-
ridad b ien a toda la plantilla o de forma d iver sa po r sec-
ciones o departamentos, por periodos es tacionale s de l año
en función de la s previsiones de las dis tintas cargas de
trabajo y desplazamientos de la demanda.

La d istribuc ión de la jornada rea lizada en los térmi -
nos precedentes deberá fijarse y publicarse antes de l 31 de
enero de cada eje rcicio , excep to para 1997 que se fijará
an tes de finali zado el mes siguien te a la publicación en el
"Boletín Oficial de la Reg ión de Murcia" del presente
conven io . Una vez establecido d icho calendario, cualquier
modificación al m ismo que pre tenda implantarse deberá
ser llevada a éfecto de acuerdo con lo e s tablec ido en los
artículos 34 y 41 del E.T .

Cuando se practique por la emp resa una distribución
irregular de la jornada, se limitará és ta a los topes míni-
mos y máximos de distribución s iguientes: en cómputo



diario, no pod r án excederse de un míni mo y máx imo de 7
a 9 horas ; en cómputo semanal , dicho s l ímites no podrá n
excederse de 35 a 45 horas .

Los límites mínimos y máximos fijados en el párrafo
anterior con carácter general podrán ser modi ficados a n i-
ve l de empresa, y previo acuerdo con lo s repre sentantes
legales de los trabajadores, hasta las s igu i en tes referen-
cias: en có mputo diario, de 6 a 1 0 horas, o en c¢mputo se-
manal , de 30 a 50 horas .

La d istribuc ión irregular de la jornada n o afec tará a
la re tribuc ión y co tizac iones del vabajado r .

S i como con secue n c ia de la irregu lar distribución de
la jornada, al vencimien t o de su con tr a t o e l trabajador h u -
biéra rea l izado un exceso de horas, en re l ación a las que
corresponderían a una distribución regu lar, se rá abonada
e n su l iquidación según el valor de la hora extraordinaria .

Artículo 7.°-Vacaciones : Las vacaciones anuales
tendrán una d u ración de 30 días natura les, durante los
cuales el t rabajador pe rc ibirá l a misma remunerac ión sala-
r ia l que la obtenida como promedio mensual durante l os
tres últ imos me ses anteriores al disfrute de ellas .

Además de dicha temun e rac i ón sa lar ial se les ha rá
entrega po r la empresa, de una bolsa de vacacio nes por el
importe reflejado para sus categorías pro fes iona les en e l
anexo de este Conveni o . Duran te el p eri odo vacacional ,
no se perc ibirá el plus de gas tos de locomoción.

Los turnos de vacacione s se programarán entre e l
Comi té de Empresa o Delegado s de Personal y la direc-
ción de aqué lla , debiéndose hacer dicho p rograma antes
de l 15 de mayo .

No ob s tan te , dos de los 30 d ías de vacac iones será n
eleg idos por los trabajadores de cada emp resa l ibremente,
comunicándolo por escrito su s represen tantes legales a la
direcc ión de la empre sa antes del men c ionado 15 de
mayo .

E l pe rsonal que ingrese en e l transcurso de l año, ten-
drá derecho durante ese año al dis frute de la parte propor-
cional de l as vacac iones y e l que cese por cualqu ie r causa,
a una compen sac ión en m etálico correspondiente a la par-
te proporc ional de ellas .

Artículo 8 .°-Licencias : Respecto a las l icencias
los trabajadores deberán av isar con la máxima an t e lac ión
posib l e, justificándolo y acred itándo lo adecuadamente y
podrán faltar o ausentarse de l t rabajo con de récho a remu -
neració n conforme se seña la e n e l c u adro recogido en el
anexo III de este co nvenio. El tiempo necesario para acu -
di r a consultas médicas y a la rea l ización de exámenes
oficiales se considerará deber inex cusable a los efectos de
este artículo .

Artículo 9 .°-Clasit"icación profesional : En tanto
no se produzca la incorporación al presente Convenio de
la futura c lasificación profes ional del sec tor que deberá
rea liza rse en virtud de lo dispuesto en e l artículo 37 1 de l
Convenio General del Sector de la madera, es tará v igente
l o dispuesto en esta materia e n la Ordenanza Laboral p a ra
las Industrias de la madera aprobada por Orden de 28 de
jul io de 1 969 . En todo caso se considerarán oficiales de

p rimera los conductores con carnet de primera C y oficia-
les de segunda los conductores con carnet de segunda B .

Artículo 10..... . ervicio militar o prestaci ón social
sustituto ria : El trabajador en s itu ación de servicio militar y
mientras dure ésta o la prestación social sustitutoria percibirá
las pagas e xtreordinarias e s tipulada s en este convenio .

Artículo 11 .°-Dietas : En cuanto a la s dietas se es-
tará a los gas t os a justificar con cargo a la emp resa, así
como a lo dispuesto en el artículo 60 del Convenio Estatal
de la madera .

Artículo 12 .°-Contrato de aprendizaje: El con -
tra t o de aprendizaje que realcen las empresas comprendi -
das de n tro del ámbito func ional de l presente con venio
tendrá por objeto la formación prác t ica y teórica del trab a-
jador contratado . Dicho trabajador no debe r á tener ningún
tipo de titulac ión , ya sea superior, media, académica o
profesional , relacionada con él pue sto de trabajo o desem-
peñar.

E l con tenido de l co n t r ato, al igual que sus posible s
p rórrogas, deberá formalizarse po r escri to , y figurará en el
mismo, de modo claro, la ac tividad o profesión objeto de l
aprendizaje .

En ningún caso se podrán realizar este tipo de con-
trato en a quel las actividades eñ las que concurren c ircuns-
tancias de tipo tóxicas, penosas, peligrosas o noctu mas,.
También estará prohibida la realizaci ón de hora s extraor-
dinarias .

Se establece el ]fmite de 22 años para realizar el con-
trato de aprendizaje .

A) La dura c ión máxima será de tres años, ya sean
alternos o continuados, con una o varias empresa s den tro
del ámbito func ional del sector del presente Convenio .

B ) No se podrán rea liza r contratos de duración infe-
rior a seis meses, pudiendo prorrogar ha s ta tre s veces por
periodo como m ínimo de sei s meses .

C ) Este ti po de con tra t o se realizará a tiempo com-
pleto. E l 15% de l a j ornada se ded icará a la formac ión
teórica . Se concretarán en el contrat o las horas y d ías de-
dicada s a la formac ión . A sim ismo , se e specificará el cen-
t ro formativo, en su caso, de la enseñanza teórica .

La enseñanza teórica, a ser posible, debería s er pre -
via a la formación prác t ica o alternarse con ésta de modo
racional .

En e l con t r a t o debe rá figura r e l nombre y categoría
profesiona l del tu to r o monitor encargado de l a formac ión
prác t ica . E l tu tor de berá velar por la adecuada formación
del aprendiz, así como de todos los riesgos profesionales .

E l trabajo efec t ivo que preste el t rabajador en la em -
presa d eberá es t ar re lacionado con la especialidad u obje-
to del contrato .

D ) Los aprendices de has ta 18 años t endrán la remu -
neración correspondiente a la categor ía de aprendjz reco-
gida en la tabla s ala rial de esta convenio . A partir de lo s
18 años tendrán la remuneración correspondientes a la ca-
tegoría de ayudan te de dicha tab la salarial .



En el caso de cese en la empresa, se entregará al tra-
bajador junto con el fi n i quito un certificado re feren t e a l a
formación teórica y prác tica adqu irida, en e l que constará
la duración de la mi sma y la duración total de l t iempo tra-
bajado con e l contrato de aprendizaje .

E) Mientras subsis tan los pluses extra s alariales, éstos
se percib i r án en cuantía íntegra durante todos los días que
dure el co ntrato de trabajo:

Artículo 13 .°-Prendas de trabajo : Las empresas
estarán obligadas a dar a sus trabajadores dos monos o ba-
t as adecuadas a las condiciones c limatológicas y de pues-
to de trabajo c omo mínimo al año, con obligac ión de usarlas .

Artículo 14 .°-Revisión médica : Las empresas re-
cabarán de su mu tua pat ronal o mutualidad labo ral , el re-
conoc im ien to méd ico de s u s trabajadores al menos una
vez a l año . D icho recon oc im ien to debe rá rea l izarse co n -
forme al p ro t ocolo que realizó el Gabinete de Seguridad e
Hig iene en el Trabajo, o a l que en su día pueda real izar
para su s titu irle .

Artículo 15 .°-Excedencias : En cuanto a las exce-
denc ias se estará a lo dispues to en los artículos 7 1 , 72 , 73
y 74 del C onvenio E s tatal de la Madera que se incorporan
como acuerdo de las partes al presen t e convenio .

Artículo 16.°-Delegados Sindicales : En ap l icación
de lo dispuesto en e l artículo 85, 1 .° del Conven io Es t a ta l
de l a Made ra, a parti r del 1 de enero de l añ o 2000 , se
nombrará en las empresas afec tadas por e l ámbito terr i t o-
rial y funciona l establecido en e l artículo 1 de este Conve-
nio que tengan una pla n tilla superior a 75 t rabajadores, un
De legado Sind ica l , con las facu l tades establecidas en e l
men c ionado a rtícu lo 85 de l Conven io Estatal del sector .

Artículo 17 .°-Asambleas : Los trabajadores de una
empresa o centro de trabajo tienen derecho a reunirse en
asamb l ea, que podrá ser convocada por los De legados de
Persona l, Com ité de Empresa o por número de trabajado-
res no in ferio r a l 33% de l a plantilla . La asam blea será
presidida, en todo caso, por el Comité de Empresa o De le-
gado de Personal , mancomunadamente, que se rán respon-
sables de su norma l desarro llo, así como de la presen c ia
en la asamblea de person as no pertenec i e n tes a l a empre-
sa . Só lo podrán trata rse e n ella los asuntos que p revia-
mente consten incluidos en el orden del d ía.

La presidencia de la asamblea comunicará a la d irec-
ción de la empresa la convocatoria y los nombres de las
personas no pertenecien tes a la empresa que vayan a asis-
tir a la asamblea, y acordará con és ta las medida s nece sa-
r ias para evitar perturbac iones en la actividad labora l nor-
mal . Cuando, por cualqu ier circunstancia, no pueda reun irse
simult áneamente toda la planti l la s in perjui c io o alteracio-
nes en el norma l desarro llo de la producción , las d iversas
reuniones pa rcia les q ue hayan de ce lebrarse se co n s idera-
rán como una so la y fechadas en el día de la prime ra .

Las a sambleas se ce lebrarán fuera de la s horas de
tr abajo . La ce l ebrac ión de la a samb lea se pond rá en cono-
c imiento de la direcc ión de la empresa con una a n te lación
mínima de 48 ho ras, indicando e l orden de, l día, pe rsonas
que ocu parán la pres idencia y duración previs ible.

Artículo 18 .°-Horas para el ejercicio de la repre-
sentación sindical : S in pe rju icio de las demás garantías y

competencias que la legis lac ión pueda reconocer en cada
momento a los miembros del Comité de Empresa o De le-
gados de Personal, éstos podrán disponer de un crédito de
horas mensuales retribuidas, en tanto esté vigente el Esta-
tuto de los Trabajadores de :

*Em presa s de hasta 1 00 trabaj adores: 16 hor as .
*Empre s a s de 101 a 250 trabajadores : 20 hora s .
*Emp resa s de 251 a 500 trabajad o res: 30 hora s .
*Empresas de 501 a 700 trabajad ores : 35 hora s .
*Emp resas de 751 en adelante : 40 hora s .

S iguiendo la recomendación e s tablecida en el artícu-
lo 83 , párrafo 2 .° del Con venio General de la Madera ,
s iempre y cuando exista acuerdo expreso entre la direc -
ción de la empresa y los represen tantes de los trabajado-
res, se podrá acumul ar el crédito de ho ras mensuales re tri-
buidas de los miembros de l Comité de Emp resa o Delega-
dos de Pe rsonal a cualquiera de sus componente s pe rtene-
cien tes al mismo sindicato, sin rebasar el máximo tota l
mensual .

Artículo 19.°-Tablón de anuncios : Todas las em-
presa s t ienen la obl igac ión de pone r a di spos i c ión de los
trabajad ores un tab lón de anuncios independientemente
del que tenga la empresa .

En dicho tablón no podrán pub l icarse no tas pe rsona-
les y sí solamente las que sean de carácte r laboral o s indi -
cal , que deberán ir debidamente fi rmadas por quien las
emi ta, comunicándolo previamente a la dirección de la
empresa .

Artículo 20.°-Funciones del Comité de Emp resa
o Delegados de Personal : El Comité de Empresa y Dele -
gados de Personal tendrán de recho a rec ibir la informa-
ción , em iti r informes y eje rcer la labor de v igi lanc ia sobre
las materias expresamente p revistas por las normas lega-
les v igentes . As imismo, gozarán de las garantías en mate-
rias d isciplinaria s, de no discriminac ión , ejercic io de li-
bertad de expre s ión y dispos ición de c réditos horarios
prev is tos en la legi s lación vigen te .

Artículo 21 . °-Premio de dedicación a la empre-
sa : Los trabajadore s que en e l momento de jubilarse ha -
yan pre s tado servicio en la emp resa , 10 años como míni-
mo, rec ibirán un premio de 40 días de salario base, más la
antigüedad consoli dada, según categoría .

Estac a ntidad serd hecha efectiva por las empresas c u ando
el trabajador presente el ju stificante de la ent idad ges tora , de
que le ha sido concedida la pens i ón correspond iente .

Artículo 22 .°-Jubilación especial a los 64 años :
Por acuerdo entre empresa y trabajado r , és te pod rá j ubi -
la r se a la edad de 64 años y la empre sa tend r á la obliga-
c ión de contratar un trabajador que lo sustituya al objeto
de que el p rimero pueda acogerse a los beneficios e stab le-
cidos en el RD 1 . 194 /85 , de 17 de julio o norma que la
pud iera sustituir .

Las parte s pactan que con forme a lo es tablecido en
e l artículo 26 del Conveni o E s tatal , la edad máxima
p ara trabaj ar será la de 65 años, sin perjui c io de que
puedan completarse los per iodos de ca rencia para laju-
b ilación .



Artículo 23 .°-Horas extraordinarias: Las ho ras
extraordi narias rea lizadas debe r án se r compensadas me-
diante descanso retribu i do dentro de lo s cuatro meses s i-
gu ien tes a su realizac ión . En ca so de no ser compensadas
por descanso, se abonarán al 135% sobre la hora ordina -
ri a, según figura reflejado en e l anexo IV .

Las horas extraordinarias mo ti vadas por c ausa de
fuerza mayor y las estructurales, no tendrán d icho recar-
go. Para ell o se notificará así mensua lmente, conjun ta -
me nte po r la empresa y e l Comi té de Empresa o De lega-
dos de Pe rsona l , en su caso .

A fin d e c larificar e l concepto de ho ra extraordinaria
estructural, se e ntende r án como t a les las necesarias por
peri odos punta de producc ión , ause nc ias imprev i s tas,
cambios de turno o lo s de carácter es tructura l de ri vados
de la nat uraleza de l trabajo del que se trate o mantenimiento .
Todo ello s i emp re que no puedan se r su stitu idas por contra-
taciones temporales o a t iempo parc ial previstas por la Ley .

Artículo 24. °-Póliza de Segu ros : Las empresas,
bien directamen te con carác te r i nd ividu a l , o b ien a través
de l a Asoc iación firmante de este co nven io con carácte r
co l ec t ivo , concerta rán una Póliza de Seguros a favor de
sus trabajadores , por la cuan t ía de 8 50 .000 pese tas para e l
año 1997 ; 1 . 000 .000 de pesetas para los años 1998 y 1999
y 1 . 100.000 pesetas para el año 2000 , en caso de mue rte o
inval idez permanente ab soluta pa ra todo tipo de trabajo
ocas ionadas por accide nte labo r a l o enfermedad profe -
s ional .

En caso de suceder l os eventos mencionados, las
i ndemnizac ione s serían perc ibidas por el trabajador , su
v iuda o sus beneficiarios, seg5n normativa d e Segu ridad
Social, en su caso .

Las emp resas que no hub iesen form a li zado indiv i -
d ual o co lec ti vamente la póliza mencion ada, correrán a su
cargo con las indemnizac iones previ s tas en es te artícu lo .
Las empresas esta r án obligadas a e n tregar anualmen te a
los re presentantes s indicale s de los trabaj adores, un certi-
ficado de la Asoc iación fi rman te de es te convenio, acredi-
tando la cobertura y v igenc ia po r los riesgos estab lecidos
ante ri orme n te de los trabajadores de la empresa corres-
pondien te o cop ia de la pó liza que hubiese conven i d o in-
div idualmente en su caso, s i no fuera miembro de la Aso-
ciación .

El incump l im iento de e s te artícu lo podrá ser objeto
de sanc i ón por la Autoridad labo ra l .

Artículo 25.°-Contratos eventuales por circuns-
tancias de la producción: Se estará a lo dispuesto en el
artículo 27 del Convenio Estatal de la Madera, que dice :

I .°-De acue rd o con lo dispuesto en el ar tíc u lo
I5 . 1 b de l T . R .E . T ., la durac i ón máxima de los con t ratos
eventua les por c ircuns tanc ias de la producc ión , acumula-
c ión de tareas o exceso de pedidos podrá ser de 24 meses
t rabajados den tro de un pe r iodo de 30 meses .

2 .°-Los contratos de duración inferior a 6 mese s
podrán prorrogarse cuan tas veces las par tes acuerden ,
dentro de este periodo máximo, sin limitación tempora l
alguna .

A partir de los 6 mese s de duración podrán concre -
tarse prórrogas semes trales hasta llegar a l pe riodo máxi -
mo de 2 años . S i no ex is tiera prórroga al vencimiento de
alguno de los plazos, se entenderá e l contrato prorrogado
hasta el l ímite máximo de 2 años .

3 .°-Los con tra tos celebrados con anterio ridad a la
publ icación de este conven io podrán p rorrogarse hasta los
2 años con las cond ic iones de l presente artículo.

4 .°-El sec t or de l a madera, objeto de regulación, re-
sulta fluctuante en su inten s idad product iva en función de
las circun s tancias coyunturales y c íc l icas de la economía.
Esta conc lusión conduce, inevi tablemente, a que la s po s i -
b i lidades de l sector, s e e n marquen en e l amplio concepto
de ex igencias circu ns tanciales d el me rcado que conllevan
transitorias acumulac iones de tareas o exceso de pedido s.
Estas circu nstan c ias, re sultan ser cfc licamente con s tante s
en el t iempo y de re lativa perm anencia temp oral dent ro de
los c iclos camb i antes de la economía .

Po r todo ello las partes firman tes de l presente Con -
venio acue rdan p roceder a una adecuada regulac ión del
contrato de trabaj o prev isto en e l artículo 15 . 1 b) del
T. R . L .E .T. adap tándo lo a las cond ic iones s ingulares de l
sector d e la madera en tanto pe r s istan las ac tuales circuns-
tancias de empleo y productividad .

5 .°-A la termi nación de l contrato, la empre s a ven -
drá obl igada a sa t isfacer al t rabajador una indemn ización
de 20 días de sa la rio por año de serv icio o a la parte pro-
porc ional que corresponda .

6 .°-Con independencia de lo establecido en el pá-
rrafo precedente, los contratos de duraci ón inferior a 4
meses no tendrán derecho a dicha indemnizaci ón .

7.°-Los contratos que se celebren bajo esta modali-
dad contendrán una referencia expresa al presente artícu-
lo .

Artículo 26 .°-Contrato para obra o serv icio de-
terminado : De acuerdo con las competencias atribuida s
por la Ley 1 /1995 T . R . L .E .T . en su artícu lo 15 . 1 a) Las
partes firmantes de l presen te Conveni o conv i e nen en
ide n ti ficar determin ados trabaj os o ta reas con su s tanti v i-
dad prop ia den tro de las actividades de las empresas del
sec to r, definidas como ta les en e l artículo 11 de l Conve -
ñ io Genera l de l a Made ra.

En consecuencia, só lo se podrán realizar contratos al
amparo de l artículo 15 . 1 .a) del T . R . L . E .T ., es decir, para
obra o servicio determinados, para las siguientes actividades:

A ) Trab ajo s de reparación de las instalaciones .

B ) Par a la rea l ización de una obra o servic io deter-
minado, con sustan tiv idad pr opia fuera de las instalaci o-
nes de la empresa, aun tratándose de la ac t iv idad normal
de la m isma incluyéndose las labore s en la propia empre-
sa , inhe rentes a la preparación de las mismas .

En cuanto al preav iso y cese se esta rá a lo dispuesto
en el artícu lo 75 del Conveni o E s tatal de la Madera.

Artículo 27.°-Empresas de trabajo temporal :
Las empresas afec tadas por e s te Convenio cuando contra-



ten los se rvicios de empresas de trabajo temporal garanti-
zarán que los trabajadores puestos a su dispos ición tengan
los mi smos derechos labora les y re tr i but ivos que les co-
rresponden a sus trabajadores en aplicac ión de su corres-
pond ien te convenio co lec tivo. Esta ob l igac ión con sta r á
expresamente en el contrato de puesta a d i sposición ce l e-
brado en tre la empresa de t rabajo tempo r a l y la empresa
u suaria que es té v inculada por e l pre sente Conven io .

Artículo 28 .°--Salarios : Para los años 1997, 1 998,
1999 y 2000, las tab las retr ibutivas se incrementa rán en e l

porcentaje que experimente e l Índice de P rec ios al Consu-
mo, de los úl t imos 12 meses p receden tes tomados de ene-

ro a dic i embre de cada año a los q ue se añadirá además l a

parte correspondien te a l a compensación por la supresión

de la antigüedad . Si el Índice de Prec ios al Consumo apli-

cable según lo expuesto anteriormente p ara los años 1999

y 2000 , fuese inferio r a un 2,5%, e l incremento apl icable
no pod r á ser in fer ior a dicho porcentaje .

Artículo 29 °-Plus firma de Convenio : Durante el

año 1997 y 1 998 se entregará a los t rabajadores una canti-
dad linea l de 1 1 .000 pesetas cada año, po r una so la vez,
dentro del segundo trimestre la cantidad corres pondiente
a 1 997 y de l pr imer trimestre de 1 998 la correspond iente
a 1998, que no será conso lidableen la tabl a sa larial a
efectos de los inc remen tos anuales pactados. E l pago de
es ta cantidad se hará proporcionalmen te al tiempo de alta

duran te el año de los trabajadores .

Artículo 30 .°-Complemento de LT. : En caso de
acc iden te de t tabajo o intervenc ión quirúrgica por enfer-
medad que requiera hosp italización, la s empresas vendrán
ob ligadas al pago de una cant idad complementaria ta l que
sumad a al importe de l a indemnización o subsidio de la
Se gur i dad Social , comp lete e l 1 00 por 1 00 de la base
reguladora que ha serv ido de base para e l cá lculo de la
Seguri dad Soc ial durante la I .T.

En caso de I . T . por enfe rmed ad común o e nfermedad
no labo r a l , el trabajador perc ib irá una can t i dad en cuantía
del 25% de l importe de l a base reguladora que ha servido
pa ra e l cá l culo de l a pres tación de la Seguridad Social a
partir de los 23 d ías de inicia r se aquella si tuac i ón .

Artículo 31 .°-Antigüedad : A partir de la firma de
este conven i o (20 de marzo de 1997) no se devengarán
por este concepto nuevos derechos, quedando por tanto
sup r imido. No obstante, los trabajadores que [uvieran ,ge-
nerado o generen antes del mencionado 20 de marzo de
1997 nuevos derechos y cuantías en concepto de antigüe-
dad, mantendrán la cantidad conso l idada en dicha fecha.
Dicha cuantía quedará reflejada en la nómina de cada tra-
bajador como complemento persona l , bajo e l concepto de
"antigüedad consolidadá' no siendo absorbib le ni com-
pensable .

Para compensar la pérdida económica que supone la
pérdida de este concepto se calculará el correspondiente a
ocho años (esto es, un quinquenio más tres quintas partes
de otro qu i nquenio), de las bases y porcentajes de concep-
to de antigüedad .

La cuantía resultante del apartado anterior se dividirá
entre cuatro . La cantidad resultante de efectuar la opera-

ción an terior será la que se adicionará al importe anua l
del salario base duran te los cuat ro ejercicios s iguientes, es

decir, 1997, 1998, 1999 y 2000.

Artículo 32 .°-Plus gastos de locomoción y

asistenciales : Se mantiene un plus de gastos de locomo-

ción y asistencia les, que percib irán los trabajadores afec-

tados por este Convenio, por d ía de trabajo efec t ivo, en la

cuant ía que se recoge en el anexo .

Artículo 33 .°-Pagas extras : Duran te 1997 y 1 998,
se percibi r án tres pagas ex traordina r ias, dos de 23 días de
sa l a r io base más la ant igüedad conso l idad a, cada una de
ellas pagaderas el 30 de ab ri l y el 1 5 de jul io de cada año,
y una de 24 día s de salario base más an tigüedad conso li-
dada pagadera e120 de dic iembre de cada año .

A partir del 1 de enero de 1 999 y confo rme a lo dis -
pues t o en e l a rtículo 55 del Conven io Estatal de la Made -
ra, se establecen dos gratificac iones ex traord i narias con la
denominación de paga de ver ano y paga de Nav idad, que
serán abonadas r espec tivamente, antes de l 30 de junio y
20 de d iciembre, y se devengarán po r semest r es naturales
y por cada día na tural que se haya devengado salario base .

La paga de verano se devengará de 1 de enero a 30
de junio .

La paga de Nav idad se devengará del 1 de jul io al 31
de diciemb re .

Cada una de ellas será de 35 días de salario base más
la antigüedad consolidada .

Como compensación por los derechos ge ne rados y
no percibidos de l os trabajadores afec t ados po r es t e con -
ven io, y sin perjuicio de las l iqu idaciones indiv iduales
que puedan generarse por baja en la em presa, po r e l cam-
b io que se producirá en el devengo de las pagas a partir de
1999, las parte s pactan que la tab l a salari a l se incremente
en un 0 ,65% en cada uno de l os años 1999 y 2000.

Artículo 34.°-Trabajo a domicilio : Tendrá consi-
de ración de contrato de trabajo a dom icilio, aquel en que
la prestac ión de la ac tividad laboral se realice en el dom i -
c i lio del trabajador, o en e l lugar l i bremente e legido por
és te y s in vigilanc ia del emp resa r io.

El contrato se formalizará por escrito con el visado
de la Oficina de Empleo, donde quedará depositado un
ejemplar en el que conste el lugar donde se realice la
prestación laboral, a fin de que pueda exigirse las necesa-
rias medidas de higiene y seguridad que se determinen .

El salario, cua lquiera que sea l a forma de su fijación ,
será, como mínimo, igual al de un trabajado r de la catego-
ría p rofesional equivalente en e l sec t or económico de que
se t ra te.

Todo emp resario que ocupe trabajadores a dom ic il io,
deberá poner a di sposic ión de éstos un documento de con-
tro l de la activ i dad laboral que rea l ice, en e l que deba
consignarse e l nombre del trabajador, la clase y can tidad
de trabajo, canti dad de materias primas e n tregadas, tarifas
acordadas para la fijación de l sala r io, entrega y recepción



de objetos elabo rados y cuantos otros aspec t os de la rela-
ción labo r a l interesen a las partes .

Los trabajadores a domic il io podrán ejercer los dere-
c hos de representación colectiva , conforme a l o previs to
en las leyes, salvo que se trate de un grupo familiar . -

Las empresas informarán a los Delegados de Perso-
nal o miembros de l Comité de Empresa, de l os contratos
de trabajo a domicilio exi stentes .

Artículo 35 .°-Trabajadores pluriempleados : Las
empre sas se obligan a no contratar trabajad ores que pres-
t en sus servicios para otra empresa de cualquier actividad .

Artículo 36 .°-Prohibicién de trabajos de la mis-
ma actividad : Al obje t o de fomentar el empleo, los traba-
jadores que se encuentren en ac tivo en alguna emp resa ,
no realizarán trabajos del mi smo sector durante sus horas
libres, las centrale s sindicales y la Asoc iación v ig ilarán el
cumplimiento de e s te artículo, denunciando los casos que
se comp rueben para la oportuna sanción .

Artículo 37.°-Comisión Paritaria: La Comis ión
Pari t a ria d e Arb i traje , podrá ser convocada por ambas
partes firmantes de este Convenio Colectivo, como máxi-
mo, dos veces al me s, previa convocatoria con orden del
día .

D icha Comi s ión es tará compue sta por dos miemb ro s
de cada una de las cen trales s indicales firmantes d e e s t e
Convenio, que habrán de ser necesariamente trabajadores
de l sector y por igual núm e ro de emp resarios , también de l
sector. •

Las partes podrán asis t ir a las reun iones con los ase -
sores q ue es t imen conveñiente s .

Se rán facultades de la Comis i ón :

A ) La interpre tació n del pre sente Conven io .

B) Decidir acerca de las cuestiones derivadas de la
aplicación del mi smo .

C ) La v ig i lanc ia de lo pactado, sin pequic io de las
competencias que a e s te respecto corresponda a la Inspec-
c ión de Trabajo .

D ) Cualesquiera otras de las atribuciones que atienda
a l a mayor eficac ia y respeto a lo convenido .

Artículo 38 .°-Finiquitos : Los recibos de finiqu i to s
se ex tenderán obligato riamente en el mode lo o ficial que
figura en e l Anexo II al pre sente conven io, que serán de-
bidamente d i l igenc iado s por l a Asociación Regional de
Empresarios de la Madera , quien será la encargada de edi-
tarlos y facilitarlos a los empresaziós in teresados .

Cualquier recibo de finiquito que no corresponda al
modelo oficial diligenciado carecerá de toda validez .

La Asoc iac ión Regional de Emp resarios de la Made -
r a dispondrá de un Libro de Registro visado por la Dele-
gac ión de Trab ajo o por dil igencia notarial , donde figura -

rá la expedición de los finiquitos numerado s correlativa -
mente , la fecha de entrega y dato s de la empresa , siendo
esta enumeración única para toda la Regi ón .

El li bro de finiquitos estará a di sposición de la Autori-
dad Laboral y de los sindicatos firmantes de este convenio.

El recibo de finiquito diligenciado por la Asociación
Reg ional de Empresario s de la Madera , tendrá validez
únicamente dentro de los quince día s naturales siguientes
a la fecha de su expedició n.

La entrada en vigor de este artículo se producirá el 1
de mayo de 1997 .

Artículo 39.°-Cláusula de descuelgue: La s em -
pres as inclu idas en el ámbito func ional de este convenio
podrán eje rcer su derecho a desvincularse de los compro -
m isos e n materia salarial pactados con arreglo al artículo
8 ° 1° de la Ley 11/94, de 19 de mayo, una vez acordado
por empresa y trabaja dores afec tados siempre que se in -
corpore informe de viabilidad y plazos de reincorporación
posterio r .

La solicitud de desc uelgue se realizará dentro del
mes hábil siguien te a la publicación del presen te conven io
en el "Bo letín Oficial de la Región de Murcia" para 1 997
y a la publicación en el mismo Boletín, de las revisiones
salariales para 1998, 1999 y 2000 .

Será requisito indispensable, tras el acuerdo entre
empresa y trabajadores afectados, el acuerdo de la Comi-
sión Paritaria, que se reunirá a tal efecto y podrá solicitar
de la empresa cuanta documentación estime necesaria
para aprobar dicho descuelgue.

Los representante s legales de los trabajadores están
obligados a tratar y mantener en la mayor reserva la infor-
mac ión recib ida y lo s dato s a que hayan tenido acceso
como con secuencia de lo e stablecido en lo s párrafos ante -
riores , ob servando , por consiguiente, respecto de todo
ello, sigilo profe sional .

Artículo 40.°-Vinculación a la totalidad : En caso
de quedar anulado , en todo o en parte, el presente conve-
nio por apl icaci ón de lo señalado en el artículo 16 del
Convenio Es tatal, las partes se obligan expre samente a re-
un irse inmediatamente con el fin de con s eguir un acuerdo
ajustado a ley , acordando la aplicación con carácter provi-
sional, hasta tanto no se apruebe el texto definitivo a apli-
car .

Artículo 41 .°-Adhesión al A .S .E .C .M .U.R . : En
cumplimiento de lo previsto en e l acuerdo sobre Solución
Extrajud icial de Conflicto s Laborales en la Región de
Mu rcia , lo s firmantes del presente convenio acuerdan ad-
he ri r se en su tota l idad a d icho acuerdo y a su reglamento,
que vincu larán a la totalidad de los cen tros de t rabajo de
la s empre sas del sector y a la totalidad de los trabajadores
de los mismos.

Art ícu lo 42.°-I,eg islac ión aplicable : En lo no pre-
visto en el presente convenio, se estará a lo dispuesto en
el Convenio Estatal de la Madera, publicado el 22 de mar-
zo de 1996, así como a la legislación laboral aplicable .



O
total año

•salario
dio

gas t os
l ocom .

ea:a
vocaciones

OFIC. TRAZADOR PREPARADOR
OFC. 1 2, TUPISTA 1 a. ASERRADOR .
GALERISTA. CONDUCTOR 1 2
OFC . 21, TUPISTA 2 11 .
ESPECIALISTA . CONDUCTOR 29
AYUDANTE
PEON Y PERS . LIMPIEZA
APRENDIZ MENOR 18 AÑO S

Mensua l
JEFE OFICI N A
OFIC . 1 1 AD M I N ISTRATIVO
OFIC. 21 AD M INISTRATIVO
AUXIUAR ADTVO . . TELEFON ISTA
GUARDA. VlGILANTE
CAPATAZ
ASPI RANTE M ENOR 18 AÑOS
BOTONES MENOR 18 AÑOS

59 . 174

275

4600

* En e l sa lario base tanto d iario como mensual, está incluida la compensación por
desaparicion de la andguedad .

ANEXO 11 MODELO DE RECIBO DE FINIQUITO

1 0450

6960

. . . .. . . . . . .. .. ... . . . . .. con D.N . I . núm . .. . . . .. . . . .. . .. .. .. .. ..4ue há trabaJadoDON . . .. . . . . .. . . . . . .. . .. . . . . . ... . . . . . . . . .. . .. .. . . . . . .. . . . . . .. .. . . ..
en la Empresa . . . . . . . .. .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . .. ... . . . . ..... .. . . . . . . . .. cvyo NIF es . . . . . ... .. . . . . . . . .. . . . . . .. . . . _ .. .. . . . . .. .. .. .. ., desde el

dia . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . .haata el.. .. . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. . . . . . .con la categor(a de. . . . . . ... .. .. .. . .. . . . . . . . .. .. . . . .dednro

haber recibido de ésta la cantidad de . . . . . . . . .. ... . . . . . . .. . .. . . . . .. ... .. . . .. .. . . . . . . . . . ... .. .. . . . . . . . . . . . . .. .. . . . .. . . ... . .. .... . . .pesetas, en
concepto de liquidación total por mi baja en la empresa, quedando asf indemnizado y liquidado por
todos los conceptos que pudieran derivarse de la reladón laboral que unía a las partes y que queda

exHngu ida, manifestando exprésamente que nada más tengo que reclamar.

En.. . . . . . . .. . .. . . .. .. ... a . . . . ... . . de ... .. . . . . _ . .. . . de . .. .. . . . .. . .

El trabajador si/no usa de su derecho
a que esté presente en la firma un re-
presentante legal suyo en la empresa.

Este do cumento tiene una validez de 15 dias naturales a contar desde ta fecha de
por la Asociación Regional de Empresarios de la madera ( Reg . Murcia) .

Sello y úmia

Fecha de expedición . . . . .. ._ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .

Este reribo no t endr.i va lidezzúr9h-~Hti~(b'iá fuknyle lr keoc i+cibn Regiond d6 Empstisarios de La Madera ve la



ANEXO II I
CUADRO DE PER M ISOS Y LICENCIAS

CON CEPTOS A DEVENOA R

M OT NO DE IICEN CU TIEMPO MAXIMO Salarlo P a pa$ Comp. Inesn. Comp. Comp. Comp. JUSTI F ICANTE S
Boao Extras Ml lp . (t) Conv. plnD . No Sal .

FAp K imieMO de w Or@ f , abuelos. Trn tllee naturaly , amptleDNa haste SI SI 51 Si 51 Si NO Documento QW aR e CR a el hecho
h ljm.nl p tof .pO nyuge . hermanof 5 naturales en caso d e
y e ue9rof. daap l aiamlenl

o Enlu mbad graw de p adr re, Trh diu naWrdp, ampll a b in haala Si 91 SI SI SI 31 NO JwIMIuM* m {dloo que arnEHa N
wepsof . MIo + . n4 toe . oónyv p o. 5 nalurale ■ en caso de hecho
M,m a noa y abuelos . dhplmamlonlo

~ ~ nHmy nlo 0o nwnf , yoinos . Qo f Of*a n e luraln , am pOa D le f heSi n 4 91 Si 51 91 31 SI NO Documento en que w acr e Ctl a N
cv~ ~ AO e , y aDwbf polhk" nuurdn en uso de ONplmam lenlo A eCM

E ~~n rm .~.~~A q r .v Aw rn inr As, pp l a los nnlu l w 192 , amp l l obinf hasta 4 si SI Si Si SI Si NO J i nlllknnlo mdAkO que AttoAXG ol
ye.noe cuna0os y b udoa nalun ln en eaeo de dnploura mlenlo hecho
ppl lllcof

Nndm le .+ b Ae hijo o9~lón Trn Aiof nel ur Me a , omplla b fp hasta SI SI SI 31 51 Si NO Libro de familia o eoA~OO de l
5 n . lural • . en c . to de .hup. e o
enpaiamleN

O 1A sttl .rqMO O #)I ItaDeJador Oolnce dl& a naturales Si SI SI SI 31 NO NO Ubro de Iamlla ó qAMk a do oficial

Gmdo de domicilio haMW N Un a4 laborable Si S I 31 Si SI SI NO Documento que aaed lla el McM.

o.w, in..u,. .eio de ~ráa. , El x,aiap.ns,ea e .i que m. raue ia al ei ei ~ ~ a NO .rwinkana ee a ..iu•na.
W lco o personal nwm a

Leelenc4 hu la nutive mnn Aufencla de una hon o dof Si Si 91 91 SI 91 si uwo de f .mnu o anMk~ de
Ineebnea de mM l a haa; rMueNón adop elEn
de prnada en m adla Iqra .

Traslado (M . 4 0 El ) Tres dlos Iabonblef. SI SI Si Si. Si SI N

O Maulrtronb de hijos El dlo natural Si SI SI SI SI Si NO 1 Documento e n que se aue d l U el

heeh o.

Fvncbna eMAk Ues o de El ea(tONeldo en 1a norm& 3Z SI SI SI ~ SI SI El qw paWa.
repy ifnlaqbn de trabajadore s

11 Media pritu e m e mes an pr r .



p♦ ~~+y~. y{~~x+/'~i~iyk . T" 4+4 . Miu^{ •; /~[¡ ~+lY:S/i ~. -iij Hj""1-' + I :! I]Fj:~~i :fi "' ~ryi~ +Y ~5

K ~iSY~t~/~~ .
.
. d, ..., . .

Atg,%O 5 °

C4IO.AD DE IA AN TI(S7EOAD LT3OOI.IDi1OA. OQiVIIVIO REGI^ LE GFi P IN1ERÍA EBwtiIB 1ER7A Y VAAÚB CB 7A
FEGIQi LE MlAC7A



5399 Ac uerdo Marco sobre las Re l aciones de
Traba jo de los Funcionarios del Consorcio de
Extinción de Incendios y Sa l vamen to de la
Comunidad Autónoma de Mu rcia . Norm .
General . Exp . 73/97.

Visto el expedie n te de Ac uerdo Marco sobre las Re-
l acione s de Trabaj o de los Funcionarios del Consorc io de
Ex tinción de Incendi os y Salvamento de la Comun idad
Autónoma de Murc ia , su s cr ito por los representan te s de
la Admin is trac ión y por Unión General de Trabajadore s
(U . G .T .), Confederac ión de Sindicatos Independientes y
S indica l de Fun c ionarios (C . S . I . F.) y Un ión Sindi cal de
Comis iones Obreras (CC .00 .), cop fecha 23- 1 -97 y que
ha ten ido entrada en esta D i rección Genera l de Trabajo
con fecha 14-3-97, de conformidad con lo dispue s t o en e l
artículo 90.2 y 3 del R . D . Legis lativo 1 /95 de 24-3 -95
por el q ue se aprobó el texto refundido de la Ley del Esta-
tu to de los Trabajadores, así como por las disposiciones
de la D irección Genera l de Trabajo, de fecha 1 1 de sep-
t i embre de 1985 .

Es t a Dirección General de Trabajo,

ACUERDA

Primero .

Ordenar su i nscr ipc ión en el Regi s tro de Norm a s
Gene rales, de esta Dirección Gene ral , con fecha y no tifi-
cac ión a los organizaciones negociadoras de l mismo.

Segundo.

D isponer su publicac ión en el "Boletín Ofic ial de la
Reg ión de Murcia " .

Murcia, a 31 de marzo de 1997.-El Director Gene-
ral de Trabajo , Federico Hernández Pérez .

ACUERDO MARCO SOBRE LAS RELACIONES
DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS DEL

CONSORCIO DE E$TINCIÓN DE INCENDIOS Y
SALVAMENTO DE LA COMUNIDAD

AUTÓNOM.4 DE MURCIA .

CAPÍTULO I.
D ispos i c iones generales

Ar tículo 1 .- Ámb ito de aplicación.

El presente Acuerdo regula las condiciones de traba-
jo de l person a l funcionario que pres t a sus se rv icios en e l
Consorc io de Extinción de Incendios y Salvamento de la
Co mun idad Au[ón oma,de Murci a, co n e l a l cance y de
conformidad con lo d ispues to en la Ley 9/ 1 987 , de 12 de
junio, en la redacción dada por la L ey 7/90, de 19 de ju -
lio.

En consecuencia, el presente acuerdo será de aplica-
ción a todo el personal funcionario de carrera e interino
que presta o p re ste sus servicios en el C .E . I .S . de la
C.A .M., salvo que el funciona rio individualizada y expre-
samente manifiesfe.por esc rito el no respeto de sus dere-
chos adquiridos, durante los 15 días siguientes a su apro-
baci ón .

En cuyo ca so se adoptarán los acuerdos o resolucio-
nes que legalmente procedan .

Artículo 2.- Ámb ito temporal.

El presente Acuerdo , c uya durac ión se extenderá
hasta el 31 de d iciembre de 1999, entrará en vigor al día
siguiente de su firma, y su s efectos económicos se retro-
traerán al 1 de enero de 1996 , en lo que se refiere a los
haberes de devengo mensual y pe riódico y su rt irá efectos
económ icos y aplicaci ón a partir del 1 de enero de 1997
en el resto de concepto s, a saber, tales como : bolsa de ho-
ras , hora s extraordinarias, ga s to s sociale s , ayuda por es-
tudios, l icencias de cualquier tipo, gas tos de enfermedad,
pó li zas de seguros, etc . para cuyo caso tales efectos eco-
nómicos, afectarán a aquel los funcionarios que se encon-
trasen en activo a la fec ha de la firma del presente Acuerdo .

A partir de 1 de enero de 1997 y sucesivos, se revi-
sarán las condiciones económicas pactadas, teniendo en
cuenta lo preceptuado en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para cada año correspondiente sobre incre=
mentos de la masa salarial del personal laboral del sector
público .

Igual revisión tendrá lugar con - efecros de 1° de enero
de los años sucesivo s que pudiera prorrogarse el Acuerdo.

Artículo 3.- Aprobación.

El pre senté Acuerdo, para su validez y eficacia de-
berá ser aprobado, expresa y formalmente, por la Junta
de Gobierno del C .E . I .S . de la C.A . M .

Artículo 4.- Aplicación.

Si se p rodujese tanto la disolución del Consorcio
como la re ti rada de algún Mun icipio Consorciado , el pre-
sen t e Acuerdo se seguirá aplicando a dichos fu ncionarios
en sus respect ivos Ayuntam ientos . '

Ar tícu lo 5: Com isión de seguimiento.

Se constituirá una Comisi ón de Seguimiento del
Acuerdo, dependiente de la Mesa General ' de Negocia-
ción, compuesta de forma paritaria por tres representan-
tes de los Sindicatos firm antes del Acuerdo y tres de la
administraci ón . La presidencia corresponderá, en todo
caso, a un representante de esta ú ltima, quien efectuará
las convocato rias a propuesta de cualquiera de las partes .

CAPÍTULO II .
Promoción y formación .

_ Artículo 6.- Designaciones accidentales .

La de s ignac ión de un funcionario para el desempe-
ño, con carácter acciden tal, de un puesto de trabajo de su-
pe r io r categoría, corresponderá a la Gerencia del Consor-
c io an t e neces idades exce pcionales y perentorias del S e r-
vic io . Ta l designac ión no podrá suponer la con solidación
en n ingún aspecto de esa categoría superior ni de las re-
tribuciones de la mi sma, s in perjuicio de que durante el
t iempo en que se desempeñen tales funciones, se acrediten
al interesado las diferencias en cuanto a las retribuciones
complementarias que correspondan entre uno y otro pues -
to de trabajo .



El tiempo de desempeño accidental no podrá exceder
de 8 meses durante un año o 1 año durante 2 .

Art ículó 7 .- Ascensos.

Los ascensos se llevarán a e fec to cuando haya va-
cante de la ca tegoria super ior y s iempre que dén tro del
pe rsona l de la categoría in ferio r , por lo tan to por p romo-
ción interna, por medio de oposición , concur so-oposic ión.

De los Tribunale s Cal ificadores forma rá parte un re-
presentan t e de los funcionarios designado a propues ta de
la Entidad Sindi cal más repre sentativa en el Consorcio,
caso de no estar cons titu ida la Junta de Pe rsonal , en cuyo
caso , será a propuesta de esta, juntamente con el Comi[é
de Empresa .

La prov i s ión de los pues t os de trabajo se eFe c tuazá
conforme a lo establecido a l respec t o en la leg is lación vi-
gente.

Art ícu lo 8: Formac ión.

La F . P . e s una obligación de la Administración para
con sus func ionario y para con los bene fic iarios de l servi -
cio, éstos a su vez tienen el derecho a recibirla y la ob l i-
gació n de e sforzarse para que d ichas ac t i vidades
format ivas repercutan lo más e ficazmente po s ible en el
desarrollo de la profes ión .

Para faci l itar la formación y promoción profes i onal ,
e l Consorcio directamente o en rég imen contractual o
conven c ional , organizará cursos de capac i tac ión profesio-
na l para la adaptac ión de los funcionarios a las mod i fica-
c i ones técnicas o peradas en los puestos de trabajo, as í
como cursos de reconversión profesional para asegurar la
estab i lidad de l funcionario en su empleo en los supues tos
de tran sformación o modi ficac ión func ional de los servi-
c i os .

La Comis ión de Seguimiento del Acuerdo junto con
l os S ervic ios Técnicos del C . E .I . S . de la C . A . M . elabo ra -
rán l os programas anuales de formación , s i e ndo some ti -
dos a la aprobación de los órganos de Gobierno del Con-
sorcio .

La formación para el personal se r á de 4 tipos

A: BÁSICA. Para el pe rsonal operativo . Se real iza rá
a la en t rada en el Consorc io. Es t a formac ión se r á inde-
pend iente a la categoría en que se encuentre a s í como e l
destino .

B : PERMANENTE . Se realiza en los Parques den -
tro del horario diario de ac tiv idadés . Independientemente
de los que se marquen , forman parte de la fo rmac ión per-
mañente los s imulacros p rác ticos y la formación física . E l
Conso rc io aportará las insta laciones necesarias, mat eria -
les didác ticos y los fo rmadores, ve lando por la continui -
dad de la formación .

C : RECICLAJE . T iene como obje tivo formar a l per-
sonal que demanda una actualización de co noc imienros o
bien a co lec tivos específicos con neces idades sobreveni -
das .

D: PROMOCIÓN . Será selectiva mediante convoca-
toria pública y atendiendo a la antigüedad, al mérito y a
la capacidad .

Al efecto será fijada por el Consorcio una cantidad
global en el Presupuesto.

Artículo 9.- Perfeccionamiento. -

El funcionario tendrá los siguientes derechos que se
indican :

A) Estudios para la obtención de un título académi-
co o profesional .

I .- Permiso s ret ribuidos para concurrir a exámenes
finales, liberatorios y demás pruebas definitivas de apti -
tud y evaluación en centros oficiales, durante los días de
su celebración .

2 .- Para la asistencia a los cursos correspondientes a
los estudios que nos ocupan, se otorgará preferencia al in-
teresado para e legir tumo previo cuadrante e stablecido de
trabajo , siempre que no se perjudiquen lo s derechos de
otro funcionario .

B ) Cur sos de actualización y perfecc ionamiento .

El personal bombero tendrá derecho una vez al me-
nos cada tres años a un curso organizado en centros no
dependientes de la Comunidad Autónoma de Murcia que
deber á tener lugar en las siguientes condiciones y siemp re
que el servicio lo permita y ' sea autorizado por la Direc-
ción del C .E .I.S . de la C.A.M . :

1 .- Cursos que deban real izar se en régimen de plena
dedicación y en in terés de la organ ización de l trabaj o,
conllevarán un perm iso retribuido con reserva del pues t o
de trabajo durante el tiempo de duración del mi smo .

2 .- Cursos que no exijan plena dedic ación y en inte -
rés de la organizaci ón del trabajo, conllevarán un p ermiso
retribuido durante las horas de durac ión de los mismos .

3 .- Cursos organizado s por e l C .E . I . S . de la C . A . M .
dentro de la jornada laboral , en lo s que el funcionar io ten -
drá la obligación de asistir a los mismo s, si la Dirección
del C .E . I . S . lo considera conveniente .

C) Seminario s, Mesas Redondas y Cong resos .

El C .E . I .S , de la C . A . M . podrá enviar a los fun c io-
narios a Cursos, Seminario s, Mesas Redondas o Congre-
sos, referente s a su e specialidad o trabajo específico ,
cuand o de la a sistencia de los mismos se puedan derivar
benefic ios para el servic io . Durante el tiempo de asis ten-
cia se abonarán además del salario, los gas tos de viaje y
dietas en los casos que corres ponda .

Podrán concederse por la Ge ren c ia del Consorcio
permisos no r e tr ibuidos; previo i n forme de la Jefatura de l
serv icio, por un t iempo no superior a tres meses cada dos
años, quedando condic ionada la conce s ión a las neces ida-
des de l serv icio.

Artículo 10.• Ayudas por estudios .

Dentro de los programas de formación y perfeccio-
namiento profesiona l ; las ayudas por es tudios se ajusta-



rán a la normativa específica para el personal al se r v i c io
de la Comunidad Autónoma de Murc ia y las dispo s ic io -
nes legales vigentes en la materia.

A s imismo se garantizará la conces ión de becas y
ay uda s de es tudios para los hijos de funciona rios suj e tos
al ámbito d e este Acuerd o por cursar estudios o fic iale's o
se en cuentren en centros de rehabilitac ión de
m inusválido s .

Al efec to de lo anterior se fijará una cons ignac ión
presupuestaria por la Administración Pública .

CAPÍTULO III .
Jornadas, descansos, permisos y licencias .

Artículo 11 .= Jorna da de trabajo y duración de la
misma.

La jornada de trabaj o se efectuará en turnos de 24
horas, s iendo el cómputo anual de 1 .945 horas , quedando
fijadas, con las deducciones del artículo 27 en ] .615 ho-
ras anuales de trabajo e fectivo, por once meses de traba-
jo, a razón de 146 hora s men suale s .

El resto de personal t endrá jornada semanal de 37 ,50
horas, salvo los que perciban complemento específico y
que se desarrollará en idéntjco horari o que para e l perso-
na l funcionario de la Comunidad Autónoma de M urcia.

Ar tículo 12.- Conceptos deduc ibles de la jornada.

I: Los funcionar ios, como deducible s de la jornada
de 1 . 945 horas señalada en el artículo anterio r , además de
los domingos, dis frutarán de :

a ) Seis días (o 45 horas) en concepto de permiso por
asun tos particulares .

b) Doce días (o 90 horas) por las fiestas nacionales
y autonómicas .

c) Dos días (o 15 horas) por e l 24 y 3 1 de diciembre.
d) Dos días (o 15 horas) por las fiesta s locales .
e) Un mes (o 165 hora s) en concepto de las vacacio-

nes anuale s .

II .- En cuanto al- res t o de personal no de fuego, dis-
frutar á l os fes t ivos en los días que corres pondan, si b i en
los días 24 y 3 1 d e dic i embre los adscritos a l os servic ios
de Regis tro e Información tendrán que pres tar se r v i c ios
po r tener que estar abiertas tales dependencias, s in perjui-
c io de los turnos y compen sacione s pert inentes .

Por lo que respecta a los seis día s de permi so por
asuntos part iculares, este personal los di sfrutará de l a s i -
guiente forma :

- Tres d ías como mínimo deberán di s frutarse antes
del 1) de d ic iembre de cada año.

- Tres días como máximo podr56 d isfrutarse en e l
mes de diciembre de cada año .

- Se solicitarán po r el trabajador, co n 7 días de an te-
l ación a l menos, a la Dirección del Consorcio, teniendo
en cuenta s i empre la s necesidades de l serv i c io, aceptará o
denegará en p rinc ipio e l permiso de que se tra t e y remi t irá
la solicitud .

Tales días de permiso no podrán acumular se en n i n -
gún caso a las vacac iones anuales r e t ribu idas .

III .- Los funcionarios disfrutarán anualmente de un
mes natural de vacaciones retribuidas por cada año de
servicio, o bien los días que en proporción les correspon-
dan si el tiempo servido fuera menor.

Las vacaciones se disfrutarán de j ulio a septiembre
de cada año , dist ribuyénd o al pe rsonal en turnos integra-
dos por un námero similar .

Los periodos de baja por incapacidad laboral trans i -
toria inferiores a un año se computarán como de trabajo
efectivo a efectos de disfrute de vacaciones .

La s vacac iones se interrumpir án por causa de baja
por enfermedad grave o accidente , y se reanudarán una
vez recuperada el alta p or el funcionario .

El derecho al disfrute de las vacacione s anuales ca-
ducará, en todo caso, el d ía 31 de d ic iembre de cada año .

Arkículo 13.- Interrupción de jornada.

Para todo el pe rsonal no suje [o a cuadrant e se esta-
blece una pau sa de 30 minu to s d iarios, computándose
como tiempo e fec tivo de trabajo.

Artículo 14.- Calendario Iaboral .

El ca lendario anual a realizar por la dirección del
Conso rcio, con pa rt icipación de la representación sindi-
cal, recoge rá los túmos de trabaj o as í como los pe riodo s
vacacio nales referentes al año en curso . E l funcionario
conocerá al ,menos 6 meses antes de su entrada en vig o r el
refe rido calendario .

Para el personal no sujeto a cuadrantes, se conside-
rarán festivos los días 24 y 31 de diciembre . En~los años
que coincidan con día no laboral, los funcionarios no su-
jetos a turnos tendrán derecho al disfrute de un día a libre
disposición por cada uno de ellos .

Art ículo 15.- Cómputo dejornada.

Dada la índole de se rv ic io púb l ico encomendado al
Consorc io, será ob l igatorio para todo su pe rsonal , la rea-
lización de horas por encima de su jornada laboral diaria
cuando se plan teen s ituaciones que no admitan demo ra,
s iempre que se trate de evitar o remediar acc identes, s i-
niestros, incendios o averfas .

Ar tículo 16 .- Horas fuera de cómputo anual indiv idual.

Las partes firmantes co inciden en los efectos po s iti-
vos que pu edan derivarse de una política social solidaria
conducente a la supres ión de las hora s extraordinarias .

Po r e llo , t e n iendo en cuen ta e l periodo de vigenc ia ,
del conven io, el ámb ito terr itorial de apl icaci ón , las prev i -
siones de dotación de pe rsonal durante los próximos años
y demás prev i s iones dialogadas por las dos partes, se
acuerda lo que s igue y bajo los s iguientes CRITERIOS :

Se crea un complemento retributivo de especial dis-
ponibilidad independientemente de la que en cada caso
lleva aneja el complemento específico .



La pe rcepció n de este complemento será de acepta-
ción vo luntaria y lle va rá consigo la obliga t oriedad de
efect uar 1 70 h . a l me n os anua lmente, du rante e l año

1 997, 160 h . en e l a ñ o 1998 y 150 h . en e l año 1 999,
manten iéndose la misma cuantía anua lmente durante los
tres ejercicios, incrementándose en el porcentaje que se ha
fijado anualmente por la Ley de Presupues tos Genera les
de l Es t ado .

La cuantía del comp lemento queda fijada en la ca n ti-
dad de 238 .000 ptas . anuales a percib i r p ro rrateada men -
sua l mente y come n zará a devengarse a parti r de 1 de ene-
ro de 1 997 para todo aque l trabajador d ispues t o .

La pres tac ión del n° de horas citadas serán de pres-
tac ión inexcusab le y obl igatoria por parte de l trabajado r
cuando sean requer idos por sus supe riore s quienes gua r-
darán un orden rotativo en las l lamadas de los trabajado-
res .

Ambas partes convienen en que todas las ho ras se-
r án ind is t i ntamente tanto para las decazácte r estruc tural
como las de in terve nción ó de fuego, teniendo estas carác-
ter doble para aque llos casos en que no haya sido avis ado
e l trabajador por no haberse pod ido preveer con 48 hora s
de antelación o dos días natura les .

Rebasado el número de horas anteriores cualquier
hora efectuada tendrá el carácter de extraordinarias, abo-
nándose las siguientes cuantías : 1 .500 p[as ./hora en
1 .997, idéntica cuantía en 1998 incrementada por el por-
centaje que venga dispuesto en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado e igualmente para 1999.

Para e l caso de se r reque rido un trabajado r que t en-
ga rebasada la bolsa de horas a la que se enc u en t ra adhe-
rido y pa ra e l caso de se r un trabajador q ue no se encuen-
tra adher i do la llamada mínima se compu ta r á de do s ho-
ras y a partir de ahí será e l valor de 1 .500 pesetas/horas o
e l que se encuentra en ese momen to en vigo r .

Ambas partes acuerdan que tanto el número como el
importe de la bolsa de horas ser á idéntico para todos los
trabajadores del C . E . I . S . de la C . A . M. , sea cualesquiera
su categoría.

La s ho ras correspond ientes a la bo lsa de horas se
real izarán p referentemente en el Parque de l dest ino fun -
cionario .

Para las que excedan de la citada bo l sa s e es tará a lo
que s igue :

- Fu ncionarios del Grupo E: valor hora bombero :
-0,10 .

- Funcionarios de l Grupo D (Cabos) : valor hora
bombero: x 1,10 .

- Func ionarios de l Grupo C: valo r hora bombero : x
1,20 .

- Funcionarios del Grupo B: valor hora bombero : x
1,20

- Funciona r ios de l Grupo A : valo r hora bombero : x
1 ,40 .

En e l es píritu de reducc ión de éstas por los jefes y
mandos del C . E . I .S . de la C . A . M . se proc urará que, en
n ingún caso se realice n por los funcionarios horas ex-

traordinarias si hay funcionarios de los ad heridos al com-
plemento especial con horas pendientes de reali zación .

Independ ientemente de lo an terior cuando surgen s i-
n i estros, actuaciones, salvamen tos, necesidad de reparar
s inies t ros u otros daños extraord inar ios y u rgentes, como
riesgo de pérdida de materias p rima s que hagan necesaria
l a presenc i a de un n° de efect ivos super ior al del núme ro
de pe rsonal qu e perc ibe en el corres pondiente cen t ro de
trabajo e l complemen to de espec ial dispon ibilidad el cri te-
rio a s eguir será su real izac ión.

Po r la Com isión de Segu imiento se elaborará para
su some timie n to a aprobación por el órgano de Gobie rno
el resto de particularidades de la bo l sa de horas .

Ar tículo 17.- Trabajo noc turno .

La retr ibuc ión de l trabajo realizado en el periodo
nocturno se entenderá inc luido en e l Complemento Espe -
cífico.

Asimi smo l a retribución de la hora extraord inaria
tan to estructural como po r siniestro no tendrá var iac ión
alguna en su cuantía tanto s i es realizada en horario diur-
no como nocturno .

Artículo 18.- Permisos y l icencias .

1 .- El funcionario tendrá derecho, previo av i so y jus-
t i ficación, salvo casos de ext rema urgenc ia, a los s igu i en -
tes oermisos re tribuidos :

- Por ma t ri monio .
- Po r estudios .
- P or asuntos prop ios, excep to personal operativo

por quedar in c luido en e l cómputo anual de la jornada .
- Por asuntos particulares .
- Por enfermedad grave o fallecimiento de parientes

o cónyuge .
- Por nac im iento de un hijo .
- Por lac tanc ia .
- Cuidado de menore s o minusválidos físicos o p s í-

qu icos .
- Tras lado o mudan za del domici lio habitual .
- Por cump lim iento de deberes inexcusables de ca-

rácter públ ico o personal .
- Para la realización de ex ámene s .

2 .- Permiso nor matrimonio .
Por razón de matrimon io prop io , el funcionario ten-

drá derecho a un permiso de 15 días n aturales de dura-
ción que podrá disfrutar con an terioridad o posterioridad
a su celebración incluyendo dicha fecha .

3 .- Permisopor estudios .
Podrán concederse permisos para realizar e s tudios,

cu rsos de perfecci onamiento y as i stir a Congreso s o
reunione s re lacionados con la labor profes i onal que vinie -
ra desempeñando e l trabajador, prev i a so lici tud con quin-
ce día s naturales de antelación . Se estará a lo di spuesto
en este Ac u erdo .

4 .- Perm iso nor enfermedad erave o fallecimiento de
barientes o cónvuee.

1 : Se concederán permisos por las siguientes causas
justificadas y durante los periodos que se determinan :



a) 3 días naturales por la muerte, enfermedad g rave
o la intervención quinírgica, de fam i liares comprend i dos
dentro del segundo grado de con sanguinidad o afinidad y
c uatro cuando sea fuera de los l ímite s prov incia le s, a usar
e n e l caso de fallecimiento en los d ías inmediatos al óbi to .

b) 5 días naturale s por la mue rte, enfermedad grave
o la i nte r venc ión quirúrgica, del cónyuge y de fami liares
comprendidos dent ro del primer grado de consanguin idad
o afinidad .

Las referenc ias hecha s al cónyuge, se ex tienden tam-
b ién a las uni one s de hecho en cuyo supuesto habrá de
jus tificarse el permiso mediante e l certificado de convi-
venc i a .

2 .- A los efectos anteriores, se entende rá, por enfer-
medad grave, aquella que ocasione e l ing reso en Centro
Hospita lario, y la con siderada como t a l por los corres -
pond ientes Se rv icios Médico s .

5.- Permiso po r nac im iento de un hi io .

1 : Por el nacimiento de un hijo, o en caso de adop-
ción e l padre, tendrá derecho a un permiso de t res días .
Se podrán disfr u tar dentro de los 3 días siguientes al he-
cho cau s al .

2 .- Si el nac im ien to d i e ra lugar a compl icac iones en
e l c uadro clínico de la mad re o del hij o, o si tuviese lugar
fuera de los límites provinciales, e l trabajador tend rá de-
recho en ambos casos a una ampl iación de un día labora-
ble en el pe riodo de permi so a que se refiere el apartado
anterior .

6.- Perm iso de l acta n c ia .
Los fu nc ionarios con un h ijo menor de doce mese s

tendrán derec ho a una hora dia ria de au sencia de l trabajo .

Es t e periodo de tiempo podrá div id irse en dos frac -
ciones, o su s tituirse por la reducción de la jornada de una
hora.

Para la concesión de és te deberán acred itar que uno
de l os cónyuges trabaja y que no di s fruta de perm iso .

7 .- Permiso Q or cuidado de menores o di sm inuidos
físicos o p s íauicos.

E l func i ona rio que por razones de guard a legal tenga
a su cuidado directo algún men or de se is años, a un di s-
minu ido fís ico o psíquico que no de sempeñe act iv idad re -
t ribu ida , tendrá derecho a una di sminuc ión de la jornada
ordinaria de trabajo de un te rc io o un medio de su dura -
c i ón con la consiguiente reducci ón proporciona l de la re-
tr i buc i ó n .

8 .- T raslado o mudanza de l dom ici l io habitua l .
Con m o tivo d e efectua r traslado o mudanza de l do-

mici l io habitual, e l funcionar io tendrá de recho a un per-
miso de 2 día s naturales, equivalente a 16 ho ras de ausen-
cia en un tu rno de trabajo y concedido previamente .

9- Permiso por c umolim iento de debe res
inexcu sables de carác ter oúbl ico o ne r Q nal .

Para debe res inexcu sable s de carácter públ ico o per-
sonal, e l t iempo indispensab l e para cumplirlos . A estos
e fec tos se con s ide r a rá como deber inexcusable aquel que
su cumplimi ento puede hacer incurrir en respon sabilid ad ,

cuando no pueda ser llevado a término mediante represen-
tante o su imposición esté determinada y amparada por
una norma legal o decisión administrativa o judicial .

10 .- Permiso para la real izac ión de exámenes .
Para concurrir a ex ámenes finales y demás prueba s

defini tiva s de aptitud y evaluación en centros oficiale s
durante los día s de su ce lebración , como ante riormente ha
quedado expuesto , independ ientemente de que afectara a
la actividad de la empresa .

Artículo 19.- Comisión de servicio.

Con c arácte r t emporal y con reserva del pue sto de
trabajo y lugar de destino, podrá concederse una comi s ión
de servicio al personal en lo s supuestos s iguientes :

Por razones técnicas del servicio a prestar que exija
la colaboración de personas con especiales condiciones
profesionales o de preparación técnica .

No p rocederá su otorgam iento pa ra e l desempeño de
puestos de plantilla o de carác te r permanente a cub rir por
concurso o lib re designación , a no ser en puestos declara-
dos des ierto s en las convocato ria s correspondientes .

En los casos del apartado anterior, las comisiones de
servicio no podrán exceder de un año, salvo que la índole
del servicio requiera un tiempo superior, debiendo ser in-
formada favorablemente por la Comisión de Seguimiento.

Artículo 20.- Serv i c ios en parques zona les o locales.

Los desp lazamientos entre Parques se efectuarán
den t ro de la jornada laboral y con vehículo ofic i al .

Para e l supuesto caso de tener que efectuarlos con
vehículo p rop io, serán abonados lo s kilome traje s corres-
pond i en tes, siendo las cuant ías l as misma s establec idas
pa ra los funcio nario s de la Comunidad Autónoma de
Murcia.

En ningún caso se pe rcibirá cuant ía de locomoción
por el desplazamiento ordinario al Centro de trabajo.

Artículo 21.- Vacac iones.

l : Todo el personal di s frutará de un mes de vaca-
ciones re t ribuidas desde jul io a septiembre. El persona l
que ingrese o cese en el Con sorc io disfrutará la s vacac io-
nes en la part e proporc ional que le corresponda según la
fecha de ingreso o ce se en el mi smo .

2 .- Lo s trabajadores t endrán derecho a disfrutarlas
en dos periodos de quin ce día s .

3 .- E l p lan de vacac iones del pe rsonal sujeto a cua-
d ran tes se rá aprobado y remitido a cada unidad para co-
nocim ien to públ ico de los trabajadores antes del día 1 d e
mayo de cada año, salvo variaciones por razones urgente s
del Servicio . La Comis ión de Segu imiento informará el
plan de vacac iones elaborado cada año .

4 .- En caso de que e l t rabaj ador cau se baja con ante -
rior idad a su periodo vacac i ona l , no empezará a
compu tarse dicho perio do hasta i nmed iatamen te después
de recibi r e l al ta méd ica, que debe rán d isfruta r en la to ta-
lidad , dent ro de l ejercic io anual en que causó baja .



Artícu lo 22.- Asuntos particu lares .

Todo e l personal a fec tado por el presente Acue rdo y
no sujeto a turno de 24 horas tendrá derech o a l disfrute
de sei s días al año de licencia o perm iso por a suntos pao-
ticula res .

Preferen temen te dichos días se disfrutarán en Sema-
n a San ta y Navidad . No pudiendo acumularse al permi so
anual . Una vez solicitado y concedido el d isfrute de estos
d ías no se podrá obligar a l trabajador a modificar es ta fe -
cha.

Artículo 23 .- Incremento retributivo para 1996.

Con efec t os de l día 1 ° de enero de 1 996 el inc reme n -
to de las retrib uc i ones básic as y de l complemen to de des-
tino respecto de 1 995 , se rá el fijado en la Ley de P re's u -
puesros Generales del Estado, para los func ionarios de las
Adm inistrac iones Públ icas para 1996 .

Artículo 24.- Retribuciones .

Los funcionarios, únicamente percibirán re tr i buc io-
nes por los s iguie n tes concep tos :

A) Retribuciones Bás icas .
a ) Su e ldo Base.- Que percib irá e l func i onari o po r

men sual idades, abonándose doce me n s ual idades y dos ex-
traordinarias de acuerdo con la catego r ía o grupo de t it u -
lación , recogidas a cont in uación y conforme a los g rupos,
y que se recogen como anexo I° al presente Convenio.

Grupos :

GRUPO A : Título de Doc t or, Licenciado, Ingen ie ro,
Arquitecto o equivalente .

GRUPO B : T ítulo de Ingen i ero Técnico, Diplomado
U n iversi tario, Arquitecto Técnico .

GRUPO C : Títu lo d e B achiller supe rior, Formac i ón
Profes i ona l de segundo g r ado, Pru ebas de Acceso a la
U n ivers idad para mayo res de 25 a ños, y haber supe r ado
ín t egramente un Curso Universitario.

GRUPO D : Título de G raduado Escolar, Formación
Profes ional de p rimer grado o equivalente .

GRUPO E : Certificado de escolaridad .

b) Anti ügedad .

E l func ionario percibirá e n concep to de an t i güedad
po r cada t res años de se rvicios completos las cant idades
que para cada grupo se es t ablecen en e l anexo n ° 1 de es t e
Co nvenio .

Cuando un fu ncionario camb i e de grupo an tes de
comp l e tar un t r ienio, la fracción de tiempo transcurrido
se cons ide r a rá como tiempo de serv i c io, prestado en el
nuevo a que pase a pe rtenece r .

Los t r ien ios se harán efectivos por mensua l idades
completas y se devengarán con efecto del d ía primero de l
mes sigu iente en que se cumplan , salvo en caso de nuevo
i ngreso, r eingreso o cese, en que se l i qu idarán por días .

Para el cómpu to de la antigüedad se reconocerá e l
tiempo de servicio que se hubiera podido prestar en pues -
tos de la Adm inis tración .

Prev ia la sol icitud correspondiente y reso lución de la
Presidencia de la Entidad de que s e trate, si b ien, en todo
caso, los e fec t os económicos del reconocimiento no se po-
drá n retrotraer más allá del 1° de enero de 1996 .

B) Gratificaciones extraordinarias .
Serán dos, cada una de ellas equivalente a una men-

sualidad del salario base, incrementada por el comple-
mento de antigüedad que en cada caso corresponda, y se
devengarán en los meses de junio y diciembre .

Al funcionario que i ngre s e o cese en e l transcurso
del semestre se le abonarán las gratificaciones extraordi -
narias en proporción al tiempo d e serv i c ios efectivamente
pres tados .

a ) Complemento de destino.

Re tribuye e l pues t o de trabaj o para cada categoría
profes ional de acuerdo con el Anexo I° . '

b) Complemento e specífico.

Este complemento e s tará destinado a re tribuir las
cond ic iones particulares de algunos puestos de trabaj o en
atención a los siguientes factores : responsabilidad y difi -
cultad técnica , dedicación ( libre disponibil idad ), peligro-
sidad ( incluidas peno sidad y toxicidad ), noctumidad y
tum icidad , pro longación de jo rnada y formación .

En ningún caso podrá as ignarse más de un comple-
mento de es ta naturaleza a cada pue s to de trabaj o, sin
perjui c i o de que en cada uno de éstos se señalen los fac -
t ores concreto s a que obedece su asignaci ón y el impoRe
que cada uno de ellos supone .

Este complemento se percibirá mientras se desempe-
ñe el puesto de trabajo que lo tenga asignado y sus impor-
tes y factores se recogen en el Anexo n° 2 .

Es t e complemento vendrá de terminado para cada
pues to de trabajo por la adición de las modalidade s en
que pueda devengars e .

I .- Complemento de Ec1&ci a iPs Condiciones de Trn_

bajo fijo y periód ico: Se percibirá en la cuantía prevista
eri e l Catál ogo de la plan t illa para e l puesto de trabajo a l
que se enc uen tre adscrito el funcionario. Es ta cuan t ía
vendrá determinada por la suma d e las cantidades corres-
pondientes a cada uno de los elementos con que se haya
configu rado e l pues to de trabajo, que se detallan en el
Anexo III de l presente Conven io, siendo lo s siguientes:

1 . 1 : Por Responsabilidad y Dificultad Técnica, que
re tri buye estas circunstancias en aquellos puestos de tra-
baj o a los que así se con sideren .

1 .2 .- Po r Inc ompatibilidad : Se asignará a aque llos
puestos de trabajo que por su con tenido y competencias
deban qu edar sujetos a esta delimitac ión .



1 .3 .- Por Dedicación E spec ial : Se asignará a aque-
llos puestos de trabajo que por sus características exijan
un ho r ario de 40 horas semanales .

1 .4 .- Por Pel igros idad, Penosidad y Toxicidad : Se
asignará en pue stos similares y en aten c ión a las caracte-
rísticas que concurran co n carácter general y con tinuado
en e l de s empeño del puesto de trabajo .

1 .5 .- Mando y especial responsabilidad : Está as igna-
do a aque llos pues tos de trabajo en el Á rea Ope r a tiva en
l os que en e l desempeño de sus func iones tienen mando
con espec ial respon sabilidad sobre per sonal . Tamb ién in-
cluye dicho complemento la di sponibil i dad pa ra el ejerci-
cio de las ac tividades prop ias del área .

1 .6 .- D ispon ibilidad . Los func ionarios que po r sus
funcione s específicas tuvieran que estar di sponibles fuera
de sus horas de trabajo, percibirán en concepto de ésta, la
can tidad que se e specifi ca en el Anexo I de la tab la de re-
tri buc iones .

1 . 7 .- Die tas . Se regularán por igual que para l os
funcionarios de Adminis tración Local .

1 . 8 .- Noc tu rn idad . Re tribuye la realizac ión en horas
noctu r n as, siendo s u cuant ía la fijada en e l Anexo de
9.600 pese ta s men s uales incremen tadas anua lmen t e en e l
po rcentaje general que fije la Ley de Presupuesto del Es-
t ado para los años de v igencia del Acuerdo sean cuale s
sean los d ías y hora s en que se efectúen y siendo la cuan-
t ía ún ica mensualmente .

1 .9 .- Fes tividad. Re tr ibuye la realizac ión de trabajo

en horario fes ti vo en cantidad ún ica de 4 .000 pesetas
mensuales y en las mi smas condiciones que l o especifica -

do eR el apartado anter ior.

1 . 1 0: Turnicidad . Queda abonada en la cuantía ún i-
ca de 5 . 000 pese tas , con la s mismas co n s ideraciones que
en los apartados anteriores .

Este complemento e s independ ien te de l Complemen -
[o po r Espec i a l Dedic ac ión pagadero en fo rma de bolsa
de horas y regu lado en el precepto corr espondien te a la
rea l ización de horas fuera de jornada anual y en el Anexo
incorporado a l presente Acuerdo .

c) Complemento de productiv idad .

Retribu ye el especial rendimien to, la ac t ividad ex-
traord ina ria y el interés o la inici a t iva con que e l trab aja-
do r desempeñe su trabájo . En n i ngún caso las cuant ía s
abonada s por este complemento durante un pe riodo de
tiempo originarán ningún tipo de derecho ind ividual , no
s iend o por tanto con solidable, quedando fijado para el
bombero en la cantidad de 7 .283 pese tas me nsuales .

Para el pe rsona l bombero se confeccionará, a l me-
nos, un cuadro de pruebas físicas a r eal izar, al menos,
anualmente , al. que se suje tará la percepción de l i ncen tivd
de produc tiv idad en el periodo posterior a la rea lización
de las mencionadas pruebas .

La asistencia a la realización de éstas será obligato-
ria por todo el personal operativo, salvo causas justifica-

das, corriendo por cuenta d e l trabajador los gasto s que
lo s desplazamientos orig inen .

Asim ismo aque l funcionario que no supe re las prue-
bas deberá real izar 72 horas más anualmente de la , esta-
blec ida en e l horario en cómpu to anual .

d ) Bajo absent ismo.

Todos los trabajad ores del Consorc io percibirán dos
pagas anuales de 50 .000 pe setas cada una en relación con
su nivel de absent ismo, debiendo ser és te inferior al 5%
en el periodo semestral a que se refiera .

Ta les importes se abona rán en los meses de agosto y
febre ro siguien tes a d ichos periodos semes trales.

Ar tículo 25.- Indemnizaciones por razón del servicio.

1 .- Por razones técnica s de organ izac ión , producción
o b ien por neces idades refe ridas a la actividad a desarro-
llar los func ionarios pod rán ser desplazados vo luntaria-
mente, sa lvo pe rsonal con responsab i l idades de mando,
para prestar servicios fuera de la l ocalidad de su Cent ro
de trabajo, en todos los casos en que e l t rabajador debe rá
ser avisado con la máxima antelac ión posib le .

2 .- Estos desplazamientos darán derecho a percibir
las dietas e indemnizaciones previstas con carácter gene-
ral para el personal al servicio de la Administración de
la CC.AA .

3.- Cuando por necés idades de l serv ic io el func iona-
rio sea autorizado para ut i lizar su prop io vehículo parti -
cular, pe rc ibirá como indemn izac ión por km s . la cantidad
que f ije el C . E . I .S . de la C .A . M . con carác ter gen eral
pa ra todo el pe rsonal .

4 .- El funcionario que realice en un me s desplaza -
mientos por razón de l serv i c io por duración superior a
dos días y que den derecho a devengo de die tas enteras,
pe rcibirá del C . E . I . S . de la C .A . M . y por adelantado , el
importe de d ichas d ieta s .

Las d ietas y gastos de locomoción se percibirán po r
l os funcionarios por los mismos conceptos y en las mis-
mas cuan tías que es tablezcan las d ispo s i c iones que regu -
lan esta materia respecto de los funcionarios públicos .

El Conso rc io proveerá la al imentación necesaria en
caso de urgencia , al personal de serv i c io que e s t é actuan -
do en un sinies tro p ro longado .

Para la s die tas y ga s tos de locomoc ión , s iemp re que
sea pos ible, se entregarán la s cantidades necesarias a jus-
tificar posteriormente.

PLUS DE JEFATURA .

El pe rsonal que desempeñe la Jefatuta de un Parque
de Zona perc ib i rá la cant i dad de 20. 000 pese tas duran t e
e l mes en el que ejerza d icha func ión efectivamente , que-
dando, por t anto exc lu ido el periodo vacac ional.

Tal can t idad se percib irá como espec ífico tran s itorio
y den tro de es te concepto re t ribut ivo, no s iendo
conso l idab le a título individu a l .



CAPÍTULO V .
Beneficios socia les .

Artícu lo 26.- Seguros .

1 .- El Consorcio concertará una póliza de seguro co-
l ec tivo de accidente s del personal que, de acuerdo con las
cond ic ione s particulares y gen erales de dicha pó l iza, que
se r á n conocidas y aceptadas por ambas partes firmantes
de l presente Conven io Co lect ivo, cub ra los s igu ientes
riesgos y cuantías de las indemnizac iones :

Muerte por accidente de t rabajo : 8 .000.000 de pesetas .
Por i nval idez permanente de rivada de accidente de

trabajo : 1 0. 000 .000 de pesetas .

2 .- Se concertará asímismo u n seguro de responsabi-
lidad c ivil que cubra las posibles res ponsab il idades de l
persona l der ivada s del ser vic i o . Las garantías cu b ie rta s
serán las siguientes :

Lími t e por u n idad de sin iestro: 150 .000.000 de pesetas .
Máx imo fianzas jud ic iales : 1 50.000.000 de pesetas .

Artículo 27.- Anticipos re integrables .

Se podrán concede rantic ipos has ta 300.000 pese t as
bru tas, a devolver en 1 0 6 14 mensualidades, re spec tiva-
mente .

Para la consecución de un an ticipo, será imp rescin -
di b le tene r reintegrado por comple to cua lqu ier otro an tic i -
po an terio r .

E l Con sorc io consignará en sus presupuestos las do-
taciones precisas para e llo y con el carácter técnico- fina n -
c iero procedente y adecua rá las correspond ientes bases de
ejecución de aqué llos a esta medida.

En todo ca so , y en su momento concreto, l a conce-
sión de anticipos quedará supeditada a s i se agotan las
cons ignaciones pre supue s tarias existentes .

Ar tículo 28.- Ayudas asis tencia les.

El Consorc io concede r á a sus func ionarios, por los
concep tos y en l a forma que se ind i can :

AYUDAS PROTÉSICAS Y ODONTOLÓGICA S

Concepto .
Esta ayuda con sistirá en una prestación eco nóm ica

destinada a sufragar parc ia lmente los gastos prod u c idos
con ocasión de la adqu i sición de prótes is, no cub ier tas
por e l s istema de Segurid ad Social u otro o r gani smo de
ca rác ter público . En es te sen tido, e l concep to de p rótes i s
se extende rá a dentar ias, oc ulares, aud i t i vas y de
fonación . As im ismo, es ta ayu da sufraga rá en parte los
gas tos produ c idos con ocas ión de tra tam ientos
odonto lóg icos .

Ámbito personal .
Podrán so lici ta r ayudas protés icas y odonto lógicas

e l persona l funcionario del C . E . I .S . de la C . A . M . y po-
d rán ser beneficia r ios de las mismas su cónyuge , hijos y
personas con q u ien convivan en situación similar, siem-
pre que :

a) No perciban rentas de trabajo .
b) En el caso de los hijos, en el supuesto de estar in-

cluidos en el documento de afiliación a lá Seguridad So-
cial del cónyuge del empleado público, deberán adjuntar
certificado expedido por la empresa de dicho cónyuge de
no haberle abonado ayuda por el mismo concepto .

Cuando e l personal comprend ido en e l apar t ado an-
terior te nga reguladas en su Rég imen Genera l o Especial
de Seguridad Soc ial ayudas por l os mi s mos conceptos
que las que se establecen en este Convenio, la solicitud de
és tas, requer i r á la pe tic ión , con carácter prev io, de la s
equ ivalente s que concedan las entidades competentes de
l a Segu ridad Social .

Documenta c ión e specífica para las ayudas .
Junto con la instancia deberá presentarse la siguiente

documentación :

a) Fotocop ia compul sada del documento de as isten -
cia sanitaria del empleado públ i co y de l beneficiario y , en
su caso, fotocopia de l libro de familia .

b) Informe méd ico con d i agnós t ico y justificación de
la necesidad de la prótesis o del tra t amiento odontológico .

No será necesario informe méd ico para prestaciones
oculares, s i quedan sufic ienteme n te acreditados en la fac -
tura: el servicio prestado, la persona afec tada, el gas to y
la fecha .

c) Factura original del facul tativo o del es tabl e-
c imiento autorizado, donde deberá consta e l CIF/NIF, nú -
mero de factura , el recib í firmado, la fecha , la per sona
afectada y el tratamiento aplicado .

d) Acreditac ión de no percib i r rentas de trabajo , en
su caso .

e) Para el caso de los hijos no inc luidos en el docu -
mento de afiliac ión del empleado públ ico, acreditación de
no pe rc ibir renta s de trabajo o certificado expedido por la
empresa de d icho cónyuge de no haberle abo nado ayuda
por el mi smo concepto .

Solicitudes.
Las solicitudes de ayudas protés i ca s y odontológica s

es t arán referidas a ga stos producidos en el ejercicio pre -
supuestario corriente o, en los úl timos dos meses del ejer-
cicio an t e rior.

En el caso de los tratamientos de ortodoncia, se con-
cederán ayudas de acuerdo a los importes justificados
anualmente, con el Limite de la cuantía establecida como
importe máximo para el total del tratamiento .

Evaluación de solicitudes .
El c ri terio de adjudicac ión de las ayuda s pro t és i cas

y odo n to lógicas será prefe r entemente el orden
crono lógico en la p resentación de las solicitudes .

Cuantía de las ayudas protésicas y odontológicas .
Las ayuda s protésicas y odon to l ógica s serán para

las que , a continuación , se establecen :

a ) Pró te s is dentarias :
Dentadura comple ta .
Den tadura superior o in ferio r .
P i ezas, cada una , con un máximo de 12 .
Empastes, cada uno .
?mplantes osteointegrados, cada uno.
Limpieza buco-dental (una al año) .



Tratamiento de encías .
Extracción muela cordal .
Tratamiento de ortodoncia .

b) Prótesis oculares :

Montura de gafas .
Gafas de lejos o cerca (plazo de renovación 3 años,

salvo que la nueva prótesis resulte necesaria según pres-
cripción facultativa) .

Gafas bifocales o progresivas (plazo de renovación
3 años, salvo que la nueva prótesis resulte necesaria se-
gún prescripción facultativa) .

Gafas telelupa (plazo de renovación 3 años, salvo
que la nueva prótesis resulte necesaria según prescripción
facultativa) .

Renovación de cristales bifocales o progresivos, por
cada uno.

Renovación de cristales telelupa, por cada uno .
Renovación de otros cristales, por cada uno .
Lentillas, cada una.
Prismas, cada una.
Lentes intraoculares, cada una.

c) Prótesis auditivas y de fonación :

Audífonos, cada uno.
Aparatos de fonación .

d) Ortopedia:

Calzado co rrec to r seriado .
Plantillas ortopédicas no incorpo rada s al calzado co-

rrec tor .

Incompatibilidad de las Ayudas.
Para cada tip o de p res tación sólo se podrá obtener

ayuda una vez por ejercicio, salvo que l a nueva pró t esis
resulte necesa ri a según prescripción facultati va .

La percepción de ayudas por gafas bifocales o pro-
gresivas será incompatible con la de ayudas por gafas de
lejos o cerca . Igualmente la percepción de ayudas por ga-
fas de cualquier clase será incompatible con la de ayudas
por lentillas durante el mismo ejercicio presupuestario .

AYUDAS DE CARÁCTER EXCEPCIONAL .

Concepto .
E s ta modalidad con s i s tirá en una ayuda de pago úni-

co, de carác ter excepcional , dest inada a atender s ituacio-
nes e speciales de extrema necesidad del personal en la
que se o riginen al emplead o públ ico gas tos de cuantía ex-
traordinaria . Son supue s tos que pueden dar lugar a es te
t ipo de prestación, los s iguientes :

a) Tratamientos médicos e intervenciones quirúrgi-
cas de ca r ác t e r excepcional, no cubiertas po r e l rég imen
de P rev isió n Social co rrespondiente o que, en todo caso
aun siéndo lo, mediante causa debidamente jus ti ficada , de-
ban realizarse fuera de la red nac ional de asi stencia sani-
ta ri a .

b ) Intemamiento en centros as is tenciales o de rehabi -
I i tac ió n .

c) Gastos excepcionales por desplazam i entos y/o

alojamien to para recibir asistencia sanitaria efectuados
por el interesado o acompañante .

d) S ituaciones análogas a las anteriores en las que se
originen al emp l eado público gas tos excepcionales y de
cuantía extraordi naria .

Ámbito personal .
Podrá solicitar e sta modalidad de ayuda, el personal

a que s e refiere el punto 1 .2.1 apartados a ), b), y e) de es-
tas bases, pudiendo ser beneficiarios además las personas
incluidas en el apartado 1 .2 . 2 .

Solicitudes y documentación .
Junto con la instancia norntalizada que se incluye en

el anexo II deberá presentarse la siguiente documenta-
ción :

a) Fotocopia compulsada del libro de familia .

b ) Fotocopia compulsada de la totalidad del docu -
mento de declaración del IRPF correspondiente al último
ejercic io de toda s las personas que componen la unidad
famil iar (incluida la hoja de ingre so o devolución).

c) Certificado médico oficial o informe médico do n -
de quede debidame nte acreditada la neces idad del tra-
tamiento sanitario que origine la so l icitud.

d) Facturas originales justifica tivas de l gasto .

e ) Documentac ión acred i t at iva de otra s prestac iones
recibidas de entidade s públicas o privadas o declaración
jurada de su inexistencia .

f) Documentación acreditativa de haber acudido a la
red de asistencia sanitaria del régimen de previsión social
a que pertenezca el empleado público, y del hecho o cir-
cunstancia que motive la conveniencia no haber empleado
los medios de la misma . Dicha acreditación se efectuará
mediante informe del Centro Sanitario o de la Entidad
Gestora de las prestaciones sanitarias .

g ) En caso de ser mutua lista de MUFACE , resolu-
ción denegatoria de la ayuda por dicha entidad .

Plazo de presentación de solicitudes .

Las so licitudes de ayuda s de carácter excepcional
es tarán refe rida s a gas tos producidos en el ejercicio co -
rriente o en e l ú l timo mes de l an terior.

Se concederá por el total de estas ay udas contempla-
das una can tidad máx ima de 40 .000 pesetas po r cada fun -
c ionario inc luyéndose los beneficiarios e n el total de la
can tidad y por año.

A tal e fec to se fijará o establecerá una cuantía glo-
bal dentro del Presupuesto del Consorcio, a partir de la
cual no s erá pos ible la concesión de cantidad alguna .

La percepción de ayuda por parte del Consorcio será
incompatible con cualquier otra ayuda o beca de cual-
quier otro organismo o Administración Pública, debién-
dose efectuar declaración jurada al efecto por el adjudica-
tario .



Artículo 29.- Ayudas por estudios.

1 .- E l Con so rc io concederá a sus trabajadores fijos
de plantilla ayud as y b ecas para estudio, en la forma que
se indica y con los requi si t os que se señalan :

a) Ayuda s para gastos esco lares y matrícu la para
P reescolar y E GB cursad os por hijos de trabajadores, a
15 .000 pese tas cada una .

6) Ayudas para gastos esco l ares y m a trícu l a pa r a
FP, BUP y COU c ursados po r trabajadores o su s hijos, a
15 .000 pese tas cada una .

c) Becas para cursar estudios un i versitar ios en la
Región de Murc i a para l os trabajadores, s us hijos o cón-
yuge : 100 . 0 (>0 pesetas c ada una .

d) Becas para cursar estudios en otras universidades

fuera de Murc ia, a 1 50.000 pesetas cada una pa ra hijos
de t rabajadores o cónyuge .

A los so los efectos de su concesión, se entienden
también como estudios univers itarios rea l izados en l a Re-
gión de Murc ia los segui dos a través de la Universidad a
Dis tancia .

2.- Como crite rio gene ral para la adjud icación de las
ayudas y becas señaladas, se tendrán e n con s ideración las
s iguientes :

- Prime ro . Se r funcionarios de l Conso rc io o h ijos o
cónyuge de aq u é l .

- Segundo . Para que la ay uda pueda ser conso lidada
por el a lumno, será preciso además cu mp lir los requ isi t os
qué en las disposiciones sigu ientes se establecen , que ob-
t e nga un coe fic iente de re lación de su derec ho que le sitúe
den tro de l os crédi tos g loba les consig nados para la fin a l i-
dad por la que se so lic i ta la beca o ayuda.

- Tercero . En e l caso de que dos so lic i ta n tes obt uv i e-
ran el mismo coeficie nte,por apl i cación de l a Fó nnula,
tendrá preferencia e l que sea de renovación sob ré el que
sea de nueva ap licación .

Las adj udicac iones de becas y ayudas al estudio, se
haya o no abonado s u i mporte, podrán se r revocadas en
caso de descubrirse que e n su concesión concu rr ió oculta-
ción o falseamien t o de datos o que existe incompatibili -
dad con o tros beneficio s de esta c lase proceden tes de
otras personas físicas o jurídicas . También podrán se r re-
vocadas en el caso de proba r se que su importe no ha sido
desti n ado a la rea l ización efec t iva de los es tudios para l os
que fueron co ncedidas .

- Cuarto . Para obtene r becas e n estudios univers i ta-
rios o su pe rio res será preciso h aber su p erado e l curso an-
terior. El resto de requisi tos serán ex igidos y deta llados
en la correspond ien te convocatoria.

A ta l efec to se fija rá cuantía g loba l dent ro de l Presu -
pues t o del Consorc io .

Art ículo 30.- Fomento de la cultura y el deporte.

En la medida de lo pos i b le, la Admin istración crea r á
fo ndos para hace r freñte a l os gastos po r material depor-
t ivo, trofeos, organi zac ión de competiciones, etc .

Artículo 31.- Renovación y obtención de permisos de
conducir.

El C . E . I .S . de la C . A .M . financiará la :

L- Renovac ión del permiso de conducir C-2 y D , a
todo aque l trabajador que lo posea en la actualidad .

2 .- Renovac ión de l permiso de conducir C-2 a t odo
aquel trabajador que no le fue r a ex ig ido como r equisito
de acceso .

Artículo 32.- O tras ayudas as i s tenc iales.

El C . E .I . S . de la C . A . M . comp le t ará las ayudas que
por los concéptos que se enumeran se o torguen por los
o rganismos competén tes gara ntizando en todo caso las si-
guie ntes condiciones :

a ) por matrimonio, 25 .000 pesetas .
b ) Por na talidad, 25 . 000 pesetas.
c) Po r sepelio, 50 . 000 pe setas .

Estas ayudas se otorgarán para hijos o cónyuges de l
funcio nar i o afec tado y se rá necesario llevar prestandó al
menos 6 meses ininterrumpid os y ser trabajador fijo de la
planti l l a de l C .E . I .S . de la C .A . M .

Art ícu lo 33: Ayudas por hijos minusválidos.

La prestación de es te concept o ampara los casos de
minusvalía recog i dos en los R . D . 2 .74 1 /74 y 147 /80 y
res tantes dispos iciones qu e los desarro llen o sustituyan
así como los casos de auti smo, dis l exia , dislalia y otros .

Para acceder a es ta ayuda será impre scindible la
presentac ión de diagnóst ico emitido por organ ismo ofic ial
competen te . Las cuantía s máximas de esta s ayudas serán
las siguientes :

- Caso s recogidos en R . D . 2 . 741 /74 y 147 /80, hasta
15.000 ptas .

- Otros casos, ha sta 13A00 ptas .

Ca n t idades que se en tienden men sua les .
La cuant ía a conceder se r á fijada po r la Ge r e n c ia de l

Consorcio oído e l Comité de Empresa y s erán incompati-
bles con la 'percepción de ot ros por el mismo concepto ,
por lo que en la solicitud se hará constar tal circunstan-
cia .

Artículo 34.- Libertad s ind ica l .

Las En tidades a que se re fiere e l ar t ícu lo I ° de l pre-
sen t e Acuerdo garantizarán e l derecho a la l ibre sindica-
c ión y orga n izac ión del persona l , y l a no disc rimina c ión ,
pe rju icio o sanc ión por razón de su a fil iac ión y ejercicio
de los derechos sindicales .

Artículo35: La Junta de Personal.

La Junta de Personal es el Órgano representativo co-
legiado de funcionarios de carrera y cont ra tados en cual-
qu ier modalidad prevista por laLey . E l Consorcio reco-
noce e l derecho de huelga a todo e l persona l acogido al
presen t e Acuerdo, conforme a Iq es tablec ido en la Cons ti-
tuc ión .



Por otra parte , los funcionarios tendrán derecho, s i
así l o so lici t an , a que se les descuen t e de su nóm ina e l im -

porte de la cuota s indical correspondiente . El Con sorcio
efec tuará la t ransferencia al S indicato correspondiente .

COMPETENCIAS .

La Junta de Personal tendrá las s iguient es competen -

cias :
A) Recibir información de todos los asuntos del per-

sonal del Consorcio .

B) Emi tir i nformes con carác t er previo a la adopción
de los acuerdos en mater ia de persona l y a los acuerdos y

Reso luciones sobre p rem ios, sanc iones .

C) Plantear y negociar antes los Órganos correspon-
dientes del Consorc io cuantos asuntos prceedan en mate-
ri a de p ersonal , régimen de p res t ac ión de servicios, co ndi -
c i ones de seguridad e hig iene y previ sión soc ial en lo que
sea compe tenc ia de la Corporación .

D ) Propone r a l func ionario de carrera que partic ipe

e n e l Tr ibunal de cada una d e las convoca t orias que se

realicen .

E ) Partic ipar a c tivamen te en cua lquier s istema de
organ ización , promoc ión y perfeccionamien t o profesional
y cua l qu ier tipo de acceso a la Función Pública .

F) A los e fec tos prev istos en los apar tados an terio-

res, e l Consorcio facilitará información y docu mentación

de cuantos asuntos de estas materias vayan a ser obje to

de acuerdo o deci sión .

GARANTÍAS .

Los miembros de la Junta de Pe rsonal tendrán la s s i -
gu i entes garantías y facul tade s :

A) Expresar individual o co legiadamente s us opinio-
nes en las materias concernientes a la esfera de su repre-
sentac ión , pud iendo publi car y distribuir s in perturbar e l
desenvolvimiento de l trabajo la s comun i cac ione s de inte-
rés laboral , profesional o soc ial que consi deren oportunas .

B ) La Junta de Pe rson a l adop ta su s ac uerdos como
Órgano Colegiado , s iendo su Pres idente qu ien eje r ce de
portavoz de las decisiones a doptada s .

C) Todo pacto ve rb a l o esc rito, individua l o co lec ti-

vo que no ha s ido negoc iado por la Jun ta de Personal , no
v incula a ésta en ningún sentido.

D) Ninguno de los miemb ros de la Junta de Personal
podrá ser cambiado de [umo habitual de trabajo por raz o-
nes de su actividad - sindical .

E ) La s gest iones de representación, denu n c i as o in-
formac ión serán rea l izadas por e l P residen te de la Jun ta o
en su defecto, por e l Secretario o en cualquier caso, po r
cua lquier o tro miembro que ac u e rde la propia Jun ta de
Pe rsonal .

F) No podrán d iscri mina rse en su promoción econó-
m ica o profesio nal por razón prec i samen te del dese mpeño
de s u representación . -

G) Dispondrá de 15 horas mensuales de las corres-
pondientes a jornada de trabajo, sin disminución de sus
retribuciones para el ejercicio de sus funciones de repre-
sentación, quedando excluidas las de negociación con la
Corporación .

H ) La Corporación faci li tará al Comité de Pe rsonal
lo s locales , med ios materi ales y económico s , que estimen
necesarios para el cumplimiento de sus funcione s .

Por acuerdo del C .E.I .S. de la C.A . M . y la Junta de

Pe rsonal , podrán acumularse hora s disponible s por cada

uno de los di s t i n tos m iembros de la Junta en uno o 'vario s

de sus componentes, sin rebasar e l máximo total e s table-

cido por la Ley en ra zón a 15 hora s mensuales a cada

miembro de l a Junta de P e rsonal, pudiendo quedar re leva-

do o relevados del trabajo sin perjuicio de sus retribucio -

ne s .

Los miemb ros de la Junta de Personal podrán au sen-
tarse de l puesto de trabajo prev ia notificación .

El uso del crédito h ora r io se acomodará, además a
las siguientes reglas :

- Su u til izac ión será única y exc lu s ivamente para ta-
reas re lac ion adas directamen te con la función representa-
t iva .

- No se podrá reservar de un mes para otro .
- Cuando vaya a hacerse uso del mismo , se comuni -

cará a la jefa tura del serv icio con dos d ías de antelac ión
como m ín imo, al obje t o de qu e por la misma ' pu eda
adop ta rse las_ medi da s que sean prec isas en orden a la
adecuada o rganizac ión del m ismo, excepto casos excep -
cionales que se justificarán posteriormente , s i bien será
impresc indible la comunicación previa a la jefatura del
s erv ic io.

- La jefatura de personal de cada entidad exigirá la
oportuna ju s tificac ión de que el tiempo utilizado en el
cumplim iento de la función representat iva .

Ar tículo 36 .- Secc iones s indicales .

La s secc iones sind icales se con s t i tuirári cuando pro-
ceda conforme a la l egis lac i ón vigente, con las facultades
que en la misma se determinen .

Los Conso r c ios p rocederán a l descuento de la cuota
s indical de los trabajad o res afiliados, s iempre que éstos
den su conformidad por escrito, que igualmen te será nece -
s a ria en el caso de cualquier modificación de dicha cuota .

Artíw lo 37.- O bligaciones de los representantes de l
persona l.

Los miembros de las Juntas de Persona l y lo s De le -
gados de Personal , eñ su c aso, somet i dos al presente
Acuerdo, se ob ligan exp resamente a :

a) Cumpli r y respe t ar los ac u erdos y pac tos negoc ia-
dos con los Conso rc ios .

b) Desarrollar la s tareas prop ias de la acción sindi-
cal .

c) Guardar sig i lo profes ional en todo lo re ferente a
los te mas en que la administración seña la expresamen te el
carácte r rese rvado aun después de exp irar su manda t o .
En todo caso ningún documen to en t r egado por la Admi-
n ist ración pod rá ser util izado fuera del estricto ámbito de



la Admini s tración o para fines dist in tos a los que mot iva-
ron su entrega .

Artículo 38.- Derecho de reun ión .

1 .- Esta rán legitimados para c onvocar una reunión :

a) Las Organizaciones Sind icales, d irec tamente o a
través de los De l egados Sindica les, en su caso .

b) Los Com i tés de Empresa y los delegados de Pe r -
sonal .

c) Cualesquiera trabajadores de la Entidad s i empre
que su número n o sea in fe ri o r al 33 % de la plantilla.

2 .- Como norma gene r a l , las re uniones en e l cen tro
de trabajo se au torizarán fuera de la s horas de tr abajo .
Para su ce l ebrac ión dentro del m ismo, se di spondrá de l os
s i guientes créditos horarios .

a ) 18 horas anuales por cada cent r o de trabajo para
las Seccione s S indicale s .

b) 18 horas anuales por cada cen t ro de trabajo para
los Com i t és de Empresa y los Delegado s de Per sonal .

Cuando las r euniones hayan de tener lugar dentro de
l a jornada de trabajo, la convocatoria deberá referirse a la
to ta lidad de l colectivo de que se trate, salvo en las reunio -
nes de la s Secc iones Sindicales .

Cuando por trabajar en tumos, insuficiencia de loca-
les o cualquier otra circunstancia extraordinaria se consi-
dere que no puede reunirse simultáneamente toda la plan-
[il la o colectivo convocado, las diversas reuniones parcia-
les que haya n de celebrarse se considerarán como u na
sola .

En cua lquier caso, l a ce lebrac ión de la reun ión no
p erjud icará la pre s tación del serv icio .

Cuando l as reun iones se ce l ebren dentro del ho r a rio
de trabajo , la duración máxima se rá de una ho r a . La hora
y e l l ocal de reunión se rá objeto de acuerdo en e l seno de
l a Comisión de Seguimiento de l presente Conven io .

3 .- Serán requis itos para convocar una reun ión los
sigu ien tes :

a) Comunicar por escrito su ce l ebración con ante la-
c i ón de dos días hábiles .

b ) En es te escrito se indicará :

- La hora y lugar de celebración .
- E l orden de l d ía .
- Los datos de los firman tes que acred i ten estar leg i -

timados para convocar la reun ión .

Si antes de las veinticuatro horas anteriores a la fe-
cha de la celebración de la reunión, la Gerencia no for-
mulase objeciones a la misma mediante resolución moti-
vada, podrá celebrarse sin otro requisito posterior.

Los convocantes de la reunión serán responsab les
del normal desarro l lo de la misma .

Artículo 39: Informac ión s indical .

E l Con sorc io faci l itará a los representantes de los
trabajadores un Tab lón de Anuncios en luga r idóneo para

exponer propaganda y comun icados de tipo s indical . A
ta l efec t o, en cada centro de trabajo exi s tirá al menos uno
de los expresados tablones .

Art ículo 40 .- Trabajadores con merma de capacidad .

Además de lo fijado en el artículo 45 de l presente
Acuerdo podrán pasar a situac ión de segunda actividad
los func ionarios que hubieran cumplid o 55 años s i as í lo
solicitan y así lo con s idere la Direcc ión del C . E.I . S . de la
C .A . M . y existieran puestos vacantes en la plantilla.

Art ículo 41.- Asistencia jurídica.

Se garantizará la asistencia jurídica e specializada a
todos aque llos funcionarios que la pre c i sen por razón,
causa y mo tivo de la pres tac ión de l Servicio en el Con -
so rcio, por lo cual el Consorcio garantizará en cada caso
los se rvic ios de un profesional que a suma dicha asi s tencia
y s iempre que la misma no se produzca en cuestiones o
conflictos suscitados entre los funcionarios y la empresa .

Artícu lo 42.- Vestuario.

El Consorcio en trega rá al funcionario a s u servicio
en los Parques la ropa de trabajo que será utilizada exclu-
sivamen te en actividades re lac ionadas con el se rv icio , no
pudiéndose utilizar , ni tan s iqu iera separadamente para
cua lqu ie r o tra a c tiv idad o acto salvo orden de la superio-
ridad .

Para efectuar la s compras se consultará a los repre-
sentantes legale s de los funciona rios que constatarán la
idoneidad y cantidad de las mismas .

Artículo 43.- Sa lud laboral.

El funcionario tiene derech o a una p rotección e ficaz
de su integridad fís ica y a una adecuada política de hig i e -
ne en el trabajo, así como el deber de observar y poner en
prác tica las medidas de precauc ión de riesgos que se
adopten legal y reglamentariamente .

En todo lo referente a estas materias se estará a lo
dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y
restante legislación que se desarrollen o complementen .

En tan to no tenga lugar la creación de órgano espe-
cí fico que lleve a cabo el cumplimiento y s eguimiento con
la empresa de la ve ri ficac ión de lo lega lmente dispuesto
asumirá las funciones el Comité de Empresa .

Se efectuará un reconoc imiento médico anual .

Los Delegados de Prevención podrán ser nombrados
entre el personal de la plarrtilla.

Artículo 44: Reconocim iento de servicios previos.

El C .E. I . S . de la C .A . M . reconocerá p re via petición
de l interesado la totalidad de lo s servicio s indis tintam en te
pres tados po r e l trabajador en cualqu iera de las Adminis-
traciones Públicas, prev ios a su ingreso o reingreso en la
correspondiente categoría profesional .



Artículo 45 .- Jubilación anticipada.

Dentro de la política de p romoción de empleo, se es-
tablece la obligatoriedad de la jubilación al cumplir el
trabajador la edad de 65 años, comprome tiéndo se como
consecuencia de ello el C . E . I .S . de la C . A .M . a mantener
la catego r ía de la plaza vacante re sultante de la jub ila -
c ión , u o tra dis tinta próducto de la trans formac ión de di -
c ha vacante p roducida.

Sin perjuicio de lo anterior, e n el s upues to de que el
func ionario no reuniese al momento del cumplimiento de
la c itada edad e l suficiente período de caren c ia para cau -
sar derecho a(a pensión de jubilación , no producir á baja,
p roduciéndose la jubilación obl igatoria en la mi sma fecha
en que se complete e l periodo de cotizac ión mínimo exigi-
do en cada momento por la Seguridad Social .

Se establece un s istema de jubilac ión anticipada e
in centivada para aquel personal que reuniendo los requi -
s itos establecidos en la legislación de la Segur idad Soc i al
para jubil ars e voluntariamente , desee dar po r finalizada
s u ac ti v idad profe s ional . La incentivac ión con s istirá en el
abono de una cant idad a tanto alzada en func ión de la s i-
gui ente edad :

64 años : 600 .000 ptas .
63 años : 750 .000 ptas .
62 años : 1 . 100 . 000 ptas.
61 años : 1 . 400 . 000 ptas.
60 años : 2 . 000 . 000 ptas.

Disposición adic iona l
Primera.

Todas las disposiciones que se establecen en el pre-
sente Acuerdo sean o n o de naturaleza salaria l son
compensables en su conjunto con las mej oras y co ncep tos
de cualquie r t ipo que vin iera anteriormen te satisfaciendo
el Co nsorc i o, bien sea por imperativo l eg a l , Acue rdo
Marco , contrato individual , u so o costumbre, procedente
de las condiciones de trabajo de los Entes consorciados .

Segunda.

En caso de disolución, fusión, abso rc ión o transfor-
mac ión de l Consorcio, és te se compromete a realizar los
conciertos, pactos o convenios que sean p rec i sos para que
al personal a su servicio en ese momento l e sean manteni -
das las cond i ciones labora les y económicas que v iniera
disfrutando, así como a p rop ic iar la participación de los
representantes de los trabajadores con el fin de dar e fect i -
vidad a los pactos y garantías si ndicales.

Tercera.

Caso de c rear e l Con sorcio pl azas específicas de
cond u c t or-bombero durante el pe riodo de v igen c i a de es te
Con sorc io és tas se c ubrirán preferentemente por promo-
c ión interna, hasta tanto no se hay an creado las ci tadas
pl azas de acuerdo con lo actualmente en vigor todo el
pe rsonal bombero quede obligado a conduc ir vehículos .

Cuar ta .

Los trabajadores conforme con su pertenencia al
Grupo correspondiente dc los determinados en el artículo
24 , tendrán los s iguientes complementos de de s tino por
puesto de trabajo :

GRUPO NIVEL C. DESTINO
A 28
B 26
C 22
D 18
E 13

El personal de nuevo ingreso ingresar á 2 nivele s más
bajos adquiriéndose el nivel de su grup o reconocido a los
dos años .

Lo an terior es inde pendientemen te del que se señala
en el Anexo 1 .°.

Quinta .

Como anex o del pre s en te Acuerdo se incluye la do-
tac i ón de prendas de trabajo a fac ili tar a los trabajado res
de lo s d ist i ntos Centros de trabajo .

Sexta .

El funcionario fuera de c uadrante se regulará en
cuanto al calendario laboral por las festividades de su lo-
calidad de procede ncia.

Séptima.

Se entiende por disponibilidad el complemento que
retribuye a los trabajadores que por las condiciones espe-
cíficas de su puesto de trabajo deberá de estar en esta si-
tuación fuera de su jornada laboral .

Octava.

De acuerdo con lo dispues to en e l Real Dec reto 158/
1996 , de 2 de febrero , por el que se mod ifica el R . D .
86 1 / 1 9 86, de 25 de abril en lo rela tivo a l Complemento
d e De s t i no de los func ionarios de Adm ini stración Local y
conforme con la d ispos i c ión fina l ún ic a del mencionado
Real Decre to y habiéndose producido incremento en los
niveles de Complemento de Destino de toda la plantilla
de l Con sorc io como conse cuencia de la regulación de la
Leg i s lac ión que regula el funcionam i ento de és te durante
la vigencia de l presente Co nvenio y por la aplicac ión
ana lóg ica e fectuada de la Legi s lación Funcionarial a los
funcionarios de l Conso rc io, és tos perc ibirán durante el
periodo de v igencia del Acuerdo disminuida la cuantía del
Complemento Específico en cuant ía idéntica al inc remen -
to experimentado en e l Complement o de De s tino .

Así, en el pe rsonal operativo bombero, al ser su nue-
vo Complem ento de Dest ino e l correspondiente al nivel
18 y el anterior el de nivel 14 la apl icación de lo ante rior
llevará con s igo una retribución infe rior en el Complem en-
to Específico de 12 .377 pese tas .

Anexo 1": SALARIOS BASESlTRIENIOS

Anexo 2°: Niveles Complemento de Destino . Cuan -
tías Complemento E specífico.

Anexo 3°:Concep ros del Complemento Específ ico
por puesto e Incent ivo de Productiv idad.

Anexo 4 °:Relac ión de pre ndas de trabajo a d isponer
por todos lo s trabajadores del área operativa del C . E . I . S .
de la C .A .M .



ANEXO I

GRUPO
A
B
C
D
E

GRUPO
A
B
C
D
E

UN TRIENIO
5 . 838
4 .670
3 .505
2 .340
1 .755

Se i nc rementa rá anua lmente de acuerdo con la Ley de Presupue s t os Generales del Estado .

ANEXO I I

N ° Denominació n
del puesto

1 Secretario-Interventor
2 Dtor. Téc . Serv icios
3 Inspec t or Area Técn .
4 Inspector Area Oper .
5 Sargento
6 Sargento
7 Cabo
8 Cabo
9 Bombero/Conductor
10 Bombe ro/Conduc tor
11 Bombero/Conductor
12 Bombero
13 Bombero
1 4 Bombero
1 5 Bombero
16 Bombero
17 Bombero
18 Bombero
1 9 Bombero
20 Bombero
21 Bombero
22 Bombero
23 Bombero
24 Bombero
25 Bombero
26 Bombero
27 Bombero
28 Bombe ro/Condu c t or _
29 Bombero
30 Bomber o .
3 1 Bombero
32 Bombero
33 Bombero
34 Bombe r o
35 B ombero
36 Bombero

N ive les Complemento de Destino y Específico

Centro de
trabajo
Un idad Central
Un i dad Central
Unidad Central
Unidad Cent ral
Cieza
Lorca
Lorca
Yec la
Lo rca
Lorca

Lorca
Lorca
Lo rca
Lorca
Lorca
Lórca
Lo r ca
Lorca
Lbrca
Lorca
iorca
Yec la
Yec la
Yec la
Yecla
Yec la
Yec la
Cieza
Mo lina de Segura
Mol i na de Segura
Mo l ina de Segur a
Mo l i na de Segura
Molina de S egura
Mol i na de Segura
Maza rr5n

Mazarrón

SALARIO BASEMFNSUAL•
152.037
129.038
96.189
78 .65 1
7 1 .772

Grupo

A/B
A/B
A/B

C
C
C
D
D
D
D

D
D
D
D
D
D
D
D
E

E
E
D
D
D
D
D
D-
D
D
D
D
D
D
D
D
D

Nivé l
C. Destino

26
26
26
22
22
22
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
13
13
13
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18

Cuantía
C. Destino

1 . 154 .628
1 . 154 . 628
1 . 154 .628

843.084
843 .084
843 .084
652 .824
652 .824
652 .824
652 .824
652 .824
652 .824
652,824
652 .824
652 .824
652 .824
652 .824
652 .824
467 . 160
467.160
467 . 160
652 .824
652 .824
652 .824
652 .824
652 . 824
652 .824
652 .824
652 .824
652,824
652 .824
652 .824
652 .824
652 .824
652 .824
652.824

Cuantía
C . Específico

2 . 024 . 152
1 .949.774
1 . 583 .299
1 .517 .601
1 . 332.630
1 .332 .630
1 . 014.508
1 .014 .508

858 .672
858 .672
858.672
858 .672
858 .672
858 .672
858.672
858 .672
858 .672
858 . 672

1 . 044 .336
1 . 044.336
1 . 044.336

858 . 672
858 .672
858 . 672
858 .672
858 . 672
858 . 672
858 .672
858 .672
858.672
858 . 672
858 .672
858.672
858 .672
858 . 672
858 .672

En el C. Espec ífico de l puesto de Sa rgento es tá incluido el Plus por JefaYU ra .



ANEXO II I

Conceptos de l Comolemento EsuecítSco p~~uesto e Incent ivo de Productividad

Las cuantías que figuran como importe del complemento específico y de acuerdo con el artículo 34 del Acuerdo
Marco incluyen globalmente responsabilidad y dificultad técnica, incompatibilidad, peligrosidad, dedicación especial

de 40 horas en personal no sujeto a tumos, penosidad y[oxicidad .

En los puestos que impliquen desempeño de mando inc luyen además e special responsabilidad, así como el resto

de funciones que tengan asignadas de acuerdo con el e statuto o Reglamento de Régimen Interior y el de sempeño de la

Jefatura de Parque de Zona s i así se desempeña realmente .

As imismo en personal bombe ro se entiende inc luida la tota lidad de la s cantidades a percibir por nocturnidad, fes-

t iv idad y tumic idad .

En consonancia con la homogeneizaci ón efectuada para el personal bombero se asign ará para el conjunto del res-

to de puestos de personal la cantidad anual de 1346 . 744 pesetas en concepto de complemento de productividad, com-

pletándose así la homogeneizacibn cuantitativa para el resto de personal .

Tanto la cantidad anterior como la asignada al personal bombero como complemento de productividad, sujeto su
retribución a los puestos del artículo 25 y que más abajo se señala retribuirá el especial rendimiento, la actividad ex-
traordinaria o la iniciativa con que el trabajador desémpeñe su trabajo (artículo 24 del Acuerdo Marco), sin originarse
ningún tipo de derecho individual ni consolidable a ninguno de los puestos, y si procede, de acuerdo a lo legalmente

dispuesto .

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

1 . Secretario-Interventor.
2 . Direc tor Técnico de Serv icios .

3 . In spector de Área Técnica.

4 . Inspector de Área Operativa .
5 . Sargento:
6 . Cabo .
7 . Bombero .

Sargento.
Cabo .
Bombero .

2 . 024 . 152
1 . 949 .774
1 .583 .293
1 .517 .601
1 .332.630
1 .014.508

858 . 672

INCENTIVO DE
PRODUCTIV IDAD

221 . 486
172 . 108
87 . 396

ANEXO IV

Relación de prendas de trabajo a d isponer por todos los trabajadores del área operativa de l C. E . I . S .
de la C . A. M.

Se r án fijados en e l Reglamento de Vestuario .



4 . Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

5396 ANUNCIO por el que se no tifica acuerdos de

in ic iac ión de exped ientes sancionadores en
materia de pesca marítima de recreo.

Intentada l a notificación y no habe rse podid o practi-
car, se hace sabe r a las personas que se re lacionan a con-
tinuación, de conformidad con lo dispues to en e l artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de l P rocedim ien to Administrativo Común,
y a, los efectos d el mismo, que se han formulado Acue r-
dos de i niciación de procedimiento e n l os exped ientes
s anc i onadores que se ind ican , presunta s infracc iones ad-
ministrativas al Reglamento de Pesca Marítima de Recreo
(Decreto Reg i onal 27/1986 , de 7 de marzo) y sanciones
aplicable s .

N.° Exp.; Nombre y ape l lidos ; D .N.I ; Dom icilio ;
Mun icipio; Precepto infringido; Sancionab l e .

- 133/97 ; M .' Co nsue lo Yáñez Sánchez Seguí ;
27 .43 5 .578 ; C/ Pl aza Mayo r , 4 -4 ° A ; IGIu rcia ; Art . 11 a)
de l Reglamento de Pesca Marítima de Recreo; Hasta
2 .500 pesetas .

-136/97; Alonso Marín Ortuño; 22 .363 .397 ; C/ Junte-
rones, 4 -5 .° H ; Murcia ; Arts . 11 a ) y d) del Reglamento
de Pesca Marítima de Recreo ; Hasta 5 .000 pese tas .

- 145 /97 ; An ton io Bazixro OGva; 27.446.729 ; G Salc i t lo,
I 3-3 .° C ; Alcantarilla (Murc ia) ; A rt . 11 a) del Reglamen -
to de Pesca Marítima de Recreo; Hasta 2 . 500 pesetas .

- 172 /97 ; Manue l Gonza lo Garc ía ; 50 .286 .908 ;
C/ Ricardo Ortiz , 54 -4 .° D ; Madrid ; A rt . 1 1 a) de l Reg la-
mento de Pesca Marítima de Recreo ; Has ta 2 . 500 peset as.

- 1 87/97 ; Ricardo López Paco ; 21 .955394 ; C/ Fran -
cisco Mendi ola, 1 ; Elche ( Al ican te) ; Art . 11 a) de l Re-
g l amento de Pesca Marítima de Recreo ; Hasta 2 .500 pesetas .

- 1 9 3 /97 ; D o min go Martos Arjona ; 80 . 11 6 .732 ;
C/ Venezue la , 21 - 7 -3 ; Cos lada (Madrid ) ; Art . 1 1 a) d e l
Reglamento de Pesca Marítima de Rec reo ; Hasta 2 .500
pese t as .

- 196/97; José Francisco Alca raz Im per ia l ;
52 . 890 . 824 ; C/ Amo rós, 20 ; La Era Alta (Murcia) ; A r t .
1 1 a ) del Reglamento de Pe sca Marít ima de Rec reo ; Has-
ta 2 .500 pesetas .

- 199197 ; Pedro Antonio García López ; 22 .9 1 0.46 1 ;
C/ Almenara, 8 - 1 ; Murcia ; Arts . 11 á ) y 13 a) del Regla-
mento de Pesca Marf timáde Recreo; Hasta 7500 pesetas.

-2 16/97 ; Eduardo de la Cruz Redondo; 5 .37 1 . 439;
C/ S ier ra de Cazorl a , 3 1 ; Ge taFe (Madrid ) ; A rt . 11 a) de l
Reglamento de Pe sca Ma r ítima de Recreo ; Hasta 2 . 500
pese tas .

-279/97 ; Tomás Ruiz O rtiz ; 74 .179 . 749 ; G Camino
de l Ceme n te rio, 1 8 ; Crev illen t e (Al icante) ; A rt . 11 a) de l
Reglamento de Pesca Marítima de Rec reo; Hasta 2 .500
pese t as .

-284/97; José Carabaca Gómez ; 34 .795 .4 1 5; C/ C r u z
Res idenc ial A rboleda, 18 -7 . ° A . ; Santo Ángel (Murcia) ;
Art . 11 a) de l ~Reglaruento de Pe sca Mar ítima de Recreo ;
Hasta 2 . 500 pese tas .

-3 1 2/97 ; Jaime Gestoso de M iguel ; 27.47 1 .630 ;
C/ Maquinista, 5 ; B ' Peral -Cartagena ( Murcia) ; Art . 13
a ) del Reglamento de Pesca Mar ítima de Rec reo ; Hasta
6 .250 pese tas .

-3 14 /97 ; Rafael Anton io Varona Segado ;
22 .958 .723 ; C/ Juan Fernández , 21 - 1B ; Cartagena (Mur-
cia) ; A rts . 1 a) y 13 a ) del Reglamento de Pe sca Maríti-
ma de Rec reo; Has ta 8 . 750 pe se t as .

-377/97; Federico Esteban Gómez Cervera ; 22 .904-
707 ; C/ Pintor Balaca , 15 -5 .° B ; Cartagena (Murcia ) ;
A rts . 11 a) y 13 a) d el Reglamento de Pesca Marítima de
Recreo ; Hasta 5 .000 pese t as .

-391/97; F rancisco José Pérez García; 22.963 .830 ;
B da . Bazán -Patio Nort Port , 1 - 2 .° ; Cartagena (Murcia) ;
Art. 11 a) del Reg lamento de Pesca Marítima de Rec reo ;
Ha sta 2 . 500 pese t as .

-493/97 ; Rafael Fe rnández Delgado Hernández ;
27.485 .015 ; C/ Bartolomé Bernal Gal lego, 4 ; Murcia ;
Art . 11 a) de l Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ;
Ha s ta 2.500 peseta s .

- 496/97 ; José Vicente Co nse sa Lucas ; 22 .964 . 168 ;
C/ . De los Gases , 24 -Edifc . "Galeón", 7 ; Torrevieja (Ali-
can te) ; Arts . 11 a y 13 a ) del Reglamento de Pe sca Marí-
tima de Rec reo ; Has ta 5 .000 peseta s .

De conformidad con lo dispues to en el artículo 16 .1
de l Reg lamento del proced imiento para e l ejercicio de la
potestad sanc ionadora , ap robado pór Real Decreto 1 . 398/
1 993, de 4 de agos to , los afectados di sponen de un plazo
de quince días para . aportar cuanta s alegaciones , docu -
mentos e informaciones estimen convenientes y , en su
caso proponer prueba conc retando los medios de que pre-
tendan valerse . En base al contenido del artículo 13 . 2 de l
invocado Reglamento, de no hacer u so de t a l derecho, los
acuerdos de in ic iac ión del procedimiento que se re lacio-
nan s e considerarán como Propues ta de Reso luc ión y eva -
cuado el trámite previsto en los artículos 18 y 19 del mis-
mo.

Mu rc ia, a 4 de abril de 1997.-El Director General
de Producción Agraria y de la Pesc a , José Esteve Grau .

5403 ANUNCIO . Notificac i ón Resolución dene-
gación de ayudas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 .4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administracionas Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se hace saber a don Alonso Belda
Herrero, cuyo último domicilio conocido es Torre del
Rico, 26; C .P. 30520, de Jumilla, que con fecha 29 de fe-
brero de 1996 se ha . :iciado la siguiente Resolución, cuyo
texto íntegro es el siguiente :



" V ista la solic i tud de don Alon so Be ld a Her rero,
N . I . F . 22 . 119 . 389J , con dom icilio en T o rre del Rico, 26 ,
Jumilla, prov incia de Murcia, repre sentado por sí mismo,
expediente n .° 208A/13300309692, Ías, brdenes de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Re -
g ión de Murcia de 15 -4-92 (BORM 28-4-92) y 27 -7 -93
(BORM 4- 8 -93 ) ; los RR .DD . 1 .887/91 (BOE 2- 1-92),
85 1/93 (BOE 7 -7 -93 ) y R . D . 62 /94 (BOE 19-2-94 ) y la
Propuesta del Jefe de Servicio de Modernización de Ex-
plotaciones :

Resultando que :

l . Con fecha 28 de julio de 1 992 le fue aprobada
una ayuda para Primera Instalación , con un plazo de 12
meses para la realizac ión de las inver s iones .

2 . No se han justificado en esta Consejería la reali-
zación de los gastos para los que se concedieron las ayudas .

Considerando que :

1 . No se cumple lo e s tablecido en el apar tado 4 de l
artículo 19 del R . D . 1 .887/9 1 .

He resuelto :

Denegar e l pago de la ayuda conced ida a don Alonso
Belda Herrera .

Con tra la presente lte so luc ión podrá inte rponer
recurso ordinario ante el Excmo . Sc Consejero de Med io
Ambiente , Agr icultura y Agua en el plazo de 1 mes , a
contar desde la recepción de la presente Resolución , se -
gún lo establecido en el art ículo 1 14 de la Ley 30/ 1 992 de
26 de noviembre , de Régimen Jurídico de las Adm inistra-
ciones Públicas y del Procedimien to Admin istrativo Co-
mún .

Murcia, 19 de febrero de 1997 .-El Director Gene-
ral de Investigación y Transferencia Tecnológica, Regino
Aragón Pal larés.

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

5391 Publ icac ión de Organización Profesional :
Asoc iación de Trabajadores.

En cumplimiento de lo d ispue s to en e l artículo 4 de
l a Ley Orgánica 11/85 , de 2 de agos to, y artículo 4 del
R . D . 873 /77 , de 22 d e abril , este Organi smo ha acordado
la inserción en el B .O .R . M . del anunc io relativo a la o r-
ganización profesional denominada : Sindi cato Murciano
de Empleados Públicos-SIME.

D ic ha organizaci ón depositó s us e s [atutos en este
Organismo a las diez horas del día veinti séis de marzo de
mil novec ientos noven ta y s i e te con el núme ro de expe-
diente 30/978 , cuyos ámbitos territor i a l y pro fes ional son :
Regional de trabajadores .

Firm a n el ac t a de constituc ión de esta Organ i zación
Profesioqal don José Luis Muñoz Estra da y otros .

Murcia, a 26 de marzo de 1997.-Depós ito de Or-
ganizaciones Profe sionales, Francisco Ruiz Palomares.

5390 EDICTO de la Di rección General de
Comercio, Consumo y Artesanía, por e l que se
prac tica la not ificación de Resoluc ión de
iniciac ión de procedim ie nto sancionador en
m ateria de d efensa de l consum idor
número 3P97SA0020.

En uso de las competencias atribuida s por el Dec reto
66/84 de 20-6, modificado por los Decretos números 97/
84 , de 13 -9 (BORM de 3 - 1 -85 ) y 93/95 de 12-7, (BORM
13 -7-95 ) ha resuelto la apertura del exped iente , nombran-
do Ins truct or del expediente a don Ricargo Cano
Zamo r a no y Secretaria de In s trucc ión a doña I re ne
Pujalte Nadal, quienes podr á n ser recusados por esc ri to ,
por c u alquiera de las cau sas establecidas en el artículo 28
de la Ley 30/1992, (BOE 27 - 11 -92 y 28- 12-92) .

A s imi smo y para que con s te y s irva de notificación
degal en los términos del artículo 59 .4 de la Ley 30/ 1 992,
de 26- 1 1, al haber resultado desconocido e n e l último do-
mici l io conocido de calle Reyes Católicos, 9 en 30740-
San Pedro d e l Pinatar, se inserta e l presen te , har i éndole
saber a M: ' Francisca V ffchez Rodr íguez que dispone de
un plazo de quince días háb i les, contados a partir del s i-
gu iente al de la publicación de este ed icto para que for-
mu le •las alegacione s que es time conven ientes, en el caso
de no efectuarse den tro de dicho plazo, la pre sente podrá
ser considerada Propuesta de Resolu ción. -

Ac ta n.° A-3888, de fec ha 1 2-7-96; a las 9,35 horas,
en pre sencia de don Agus t ín Cueto Ort iz .

Hechos :

1 . Que en e l momento de la in spección no tiene ex-
puesta e n lugar visible la lista de precios .

2 . Que en el momento de la in spección las hojas de
rec lamac i ones no se encontraban a dispo s i c ión de los
usuarios .

3 . Que no presentó en nuestras oficinas la documen-
tación requerida por la inspección .

Normas in fringidas :

1 . Art s . 3 y 4 de la Orde n 29 de junio de 1978,
(BOE 19-7-78) .

2 . Arts . 1 y 3 del D . 2 :199/76 de 10 -8 , (BOE 21-9-76) .

3 . Art . 34 . 8 de la Ley 2 6184, de 19-7, (BOE 24-7 -84) .

T ipificados en los artículos 3 . 3 . 4 , 3 . 3 .6 y 5 . 1 del
R.A. 1 .945 /83 , como leve, en func ión de los criterios pre -
v i s t ós en su artículo 6 .

Sanción : 35 . 000 pesetas ( treinta y c in co mil pesetas)
de multa .

Murcia, a 7 de abr i l de 1997 .-El Director General
de Comercio, Consumo y Artesan ía , José Luis Marco
Gallud .



III. Administración de Justici a

Número 5308

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

E DICT O

Doña María Dolores Escoto Roman í, Magistrada-Juez de
Primera I nstancia número Cuatro de Murcia .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con e l número
943 /95 , se tramita proced imiento judic ial suma r io al am -
paro de l artículo 131 de la Ley H ipo t ecar i a , a in s tanc ia
de Caja de Ahorros de Mu rc ia, con t ra Manue l Rodríguez
García y Micae la Espín Fernández, en recl amación de
crédito h i po teca r io, en e l que po r reso lució n de es ta fech a
se ha acordado sac ar a púb lica subasta por p ri me ra vez
y [ érmino de veinte d ías los bienes que luego se dirán , se -
ñalándose para que el acto del remat e [eng a- lugar en la
sala de audienc ia de este Juzgado, e l día 24 de julio, a las
trece horas, con la s prevenc iones s igu ientes :

Prime ro .-Que no se admit i rán posturas que no
c ubran e l tipo de la subas ta .

horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, de-
biendo consignar quien desee tomar parte en la misma, el
20% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayo r o cau sas ajenas al Juzgad o no
pud iera ce l ebrarse la suba sta en el día y hora señalados,
se en t ende rá que se celebrará el siguiente día hábil ; a la
misma hora , exceptuando los sábados .

El presente ed icto servirá de not i ficación a los deu -
do res para el caso de no poder llevarse a efecto en la fin -
ca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta :

Número tres.-En término municipal de Murcia,
partido de Santiago y Zaraiche . Camino del Palmeral,
piso primero, letra B, destinado a vivienda, que tiene una
superficie construida de ciento nueve metros, dieciocho
decímetros cuadrados. Está distribuida en tres dormito-
rios, salón-comedor, cooina y aseo .

Inscrita en e l Registro de la Propiedad de Mu rc ia 1,
sección 6 .', libro 224 , folio 133 , insc ripción 1 .' , finca nú -
mero 16.934 .

Segundo .-Que los lici tadores para tomar parte en
l a subas ta , deberán cons i gnar prev i amente en la cuen ta de
es te Juzgado en el B a nco B ilbao V izcaya, S .A ., número
3 .087 , una cantidad igual , por lo menos, al ve inte po r
ciento de l valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndo-
se constar el número y año del pr oced imiento, s in cuyo
r equisito no serán ad m itidos, no aceptándose e ntrega de
din ero en me tá lico o cheques en e l Juzgado .

Teroero .-Podrán pa rti ci par con la calidad de ceder
el remate á terceros .

Cua r [o .-En todas las s ubas tas, desde e l anunc io
has ta su ce l ebrac i ón , podrán hacerse postu ras por escrito
en pl i ego cerrado, haciendo e l depósi to a que se ha hecho
referencia an teriormente .

Quinto.-Los auto s y la cert ificac ión de l Regi st r o a
que se refie re la regla c uarta del artícul o 1 3 1 de l a Ley
Hipotecaria, están de manifies~o en la Sec re taría de l Juz-
gado, e n tendiéndose que t odo fic itador acepta como bas-
t ante la t i tulación ex is t en t e, y que las ca rgas o graváme-
nes an terio res y los preferentes -s i los hubie re- a l cré-
dito del actor, continuará n subsistentes, en tend iéndose
que e l rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, s in destinarse a su extinción
e l prec i o del remate.

Para e l supues to de que no hubie re postores en l a
pr ime ra subasta, se seña l a p a r a la celebración de una se-
gunda, el día 25 de sep tiem bre, a las doce tre inta horas,
sirviendo d e t ipo el 75% de l señalado para la prime ra su -
ba s ta , s i endo de apl icac ióñ l as demás preven c i on es de la
pri mera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 23 de octubre, a las doce

Tipo de subasta : Diez m illones qu ince m i l pesetas .

Dado en Murcia a 12 de marzo de 1997 .-La Magis-
trada-Juez, María Dolores Escoto Romaní .-El Secretario .

Número 5295

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

E .DI CT O

Doña María - Do lores Castillo Me seguer, Secretaria del
Ju zgado de Primera Ins tanc ia núme ro Siete de
Cartagena .

Hace saber: Que en este Juzgado se s iguen au tos de
juicio ejecutivo con el número 362/95, a ins tancia d e Caja
de Ah orros del Mediterráneo, representada por el P rocu -
rador don Joaquín Ortegá Parra , contra don Juan Yepes
Rebo llo, la herenc ia yacente de doña María Rebollo Pé -
rez y l os ignorado s herederos de doña María Rebo llo Pé-
rez, en rec lamación de 2 .312.110 peseta s de p rincipal ,
más o tras 700 . 000 pesetás que se pr esupue s tan para inte -
reses, costas y ga s tos, s in pequ icio de liqu idación , en cu-
yas actuaciones s e ha d ictado pro videncia de esta fecha
en la q ue se acuerda citar de remat e a los he rederos des-
conocidos de doña María Rebollo Pérez, cuyo dom ic ilio
actu a l se desconoce, para que eñ el pl azo de nueve d ías se
personen en los autos y se opongan, si les conv in iere, ha-
biéndose prac ticado ya el embarg o de su s bienes sin pre-
vio requerimiento de pago, dado su ignorado paradero,
b ajo l os aperc ibimientos legales en caso de no comparecer.

Dado en Cartagena a 6 de marzo de 1997.-La Se-
cretaria .



Número 5131

DE LO SOC IAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

E DI CT O

En los prasenles au tos que en es te Juzgado de l o So-
c ia l número Sei s de Murcia se siguen con el número
1 . 124 196-A, a instancia de Javier Turpín Sánchez y Juan
Jiménez Herrero , contra la empresa Antonio He rnández
Guiraó y FOGASA, en reclamación de cantidad, se ha or -
denado la publicación del presente para la notificación de
la sentencia recaída siendo el fallo el siguiente :

Que estimando la demanda formulada por don Javier
Turpín Sánchez y- don Juan Jiménez Herrero, contra la
empresa Antonio Hernández Guirao y el FOGASA, debo
condenar y condeno a la empresa demandada a que abone
a la parte actora las cantidades que le adeuda y que as-
cienden a un total de 431 .739 pesetas para don Javier
Turpfn,Sánchez y 442 .826 pesetas para don Juan Jiménez
Herrero, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su
caso y con los límites legalmente establecidos le corres-
ponda asumir al FOGASA .

Y para que s irva de n otificación a la dem andada An -
tonio Hemández Guirao, que últimamente tuvo su re s i -
denc ia en este Región y que en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo . Sr . Magistrado Juez en la presente causa , se exp ide
e l p resenEe para su fijación en el[ab1ón de anunc ios de
este Juzgado y publicac ión en el «Boletín Oficial de la
Región de Murc ia » .

En Murcia a 4 de abril de 1997 .- La Secretaria .

Número 5132

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MU RCIA

EDICT O

En los presentes autos que en es te Juzgado de lo So-
cial número Seis de Murcia se siguen con e l número
1 .029 /96 -A , a instancia de Juan J . Mo reno Martínez y
Antonio Flores Pina , contra la empresa Frío Comercial e
Industrial Molina, en reclamaci ón de resolución de con-
trato, se ha ordenado la publicación del pre s ente para la
notificación de la firmeza recaída en la presente cau sa
siendo del siguient e tenor literal :

Diligenc i a : La extiendo yo, la Secre taria , para hacer
constar la firmeza de la resoluci6n dictada en IoS p resen -
tes autos , de lo que pa so a dar cuenta, doy fe .

V is t o el contenido de la an terior diligencia y el e s ta-
d6 en que se encuentran lo s presentes aut os, procéda se al
a rchivo de lo s mismo s y en caso de so lic itarse la ejecu -
c ión de la reso luci ón dictada, incóese pieza separada de
ejecución, come nzando el plazo del art ícu lo 24 1 de la Ley

de Pr ocedimiento Laboral a partir de la no tificación de la
presente resolución .

Y para que sirva de no tificación a la demandada que
últimamente tuvo su residencia en este Región y que en
la actualidad se encuentra en ignorado paradero, en vi rtud
de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magistrado Juez en la pre-
sente causa, se expide el presente para su fijaci ón en el
tablón de anuncios de este Juzgádo y publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

En Murcia a 4 de abril de 1997.- La Secretaria .

Número 513 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que en este Juzgado de lo So-
cial número Seis de Murcia se siguen con el número
1 .153/96-A, a instancia de don Ramón Plano Conesa y
don Juan Martínez Molina, contra las empresas Lavande-
ría del Mediterráneo, S.A . . Lavandería del Mediterráneo,
S.L. y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación de des-
pido, se ha ordenado la publicación del presente para la
notificación de la sentencia recaída siendo el fallo el si-
guiente: .

Que estimando las demandas planteadas don Ramón
Plano Conesa y don Juan Martínez Molina, contra las
emp resas LavandeTta del Mediterráneo, S.A . , Lavandería
del Mediterráneo, S . L. y contra el FOGASA, debo decla-
rar y declaro la improcedencia de los despidos enjuicia-
dos y resueltos los contratos de trabajo de los demandan-
tes, condenando solidariamente a las empresas
codemandadas a abonar a los actores las siguientes canti-
dades por los conceptos de indemnizaci ón y salarios de
tramitación :

Indemnización ; Salarios de tram itación.

A don Ramón Plano Conesa : 1 .0 12.500 pese tas ;
372 .600 pesetas .

A don Juan Martínez Mo l i na : 1 . 1 0 1 .560 pese ta s ;
5 1 7 .500 pesetas .

Sin perjuicio de las re sponsabilidades que, en su
caso , y con límites legalmente establecidos le corresponda
a sumir a l FOGASA .

Y para que sirva de notificación a la s demandadas
empresa s Lavandería del Med iterráneo , S . A . y Lavande-
r ía del Medite rráneo, S .L ., que últimamente tuvo su resi-
dencia en este Región y que en la ac tual idad se encuentra
en ignorado parade ro, en virtud de lo acordado por el
Ilmo . Sr. Magistrado Juez en la pre sente causa , se expide
el presente, para su fijación en el tablón de añuncios de
e s te Juzgad o y pub licación en el «Bo letín Oficial de la
Región de Murcia» .

En Mu rcia a 4 de ab ri l de 1997 .- La Secretaria .



V. Otras disposiciones y anuncios

Número 5439

COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES
Junta de Hacendados de la Huerta de Murc ia

CONVOCATORIA

acuerdo de la Comis ión Representati va de Hacendados ,
se co n voca a Juntamento General Ex traordinari o para el
día 15 de mayo próximo, a la s 10,30 horas en primera y
a l as 11 horas e n segunda convocatoria , a los seño res Ha-
cenda dos de los Heredamientos de l a Acequia Mayor de
Barreras, en la Ca sa Consistorial , a l objeto de tratar y re-
solver los siguientes asuntos :

De conformidad con lo que disponen los artículos
89, siguientes y concordantes de las Orden a n zas y Cos-
tu mbres de la Huer t a de Murc ia Adap tadas, y según
acuerdo de l a Comis i ón Rep resentat i va de Hacendados,

se convoca a Juntamento General Extr aordinar i o para e l
día 15 de mayo p róx imo , a l as 9,30 horas en p rimera y a
las 10 horas en segunda convocatoria, a los señores Ha-
cendados de los Heredam ien tos de la Acequ ia Mayor de
Aljufía, en la Casa Consistorial, a l obje to de tratar y re-
solver los siguientes as untos :

1 .°- Presentación y breve intervención de los candidatos .

2.°- Votación-Elección de dos Vocales titulares y
de un Voca l Suplen te, pa ra que fo rmen parte de l a Com i-
sión Representativa de Hacendados .

3'- Ruegos y pregun tas .

Lo que se hace notor io por la presente Co nvocatori a ,
para conocim iento de los hace ndados a fin de que concu-
rran al acto, advirtiéndose al propio tiempo que :

Los Procurado res o hacendados que estén inte resa-
dos en presentarse a los ca rgos co munitarios cuya e l ec-
c ió n es obje to de l a presente convocatoria, debe rán pre-
senta r por escri to ante esta Comunidad Gen e r a l hasta el
día 7 de mayo , a las 1 3 horas, su deseo de ser cand i da to .
La elecc ión se ha rá sob re l istas abiertas .

Para pode r asistir al Jun t amento y ser candidato, se re-
querirá estar al corriente de s u s pagos, acred itando su pe rso-
n a lidad med iante e l Documento Nac ion a l de Iden t id a d .

M urc ia, 10 de abril de 1997.- E l Presiden te, A lfon-
so Gálvez Arce .

Número 5440

COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES
Junta de Hacendados de la Hu erta de Murcia

CONVO C ATORI A

De confo rmidad con lo que d ispon e n los artícu los
89, siguientes y concordan tes de las Ordenanzas y Cos-
tumbres de l a Huerta de M urcia Adaptadas, y según

1 = Przsenhación y breve interve n ción de los candidatos.

2 . °- Vo tac ión-Elecc i ón de dos Vocale s t itula re s y
de un Vocal Suplente, para que formen parte de la Com i-
sión Rep resentativa de Hacend ados .

3 "- Ruego s y p reguntas .

Lo que se hace notorio por l a presen t e Convocato ria ,
para conocim iento de los hacendados a fin de que concu -
rran a l ac to , advirtiéndose al propio tiempo que :

Los Procurad ores o hacend ados que es tén interesa-
dos en presentarse a los qargos comunitarios cuya elec-
c ión es objeto de la presente convoca tor ia , deberán pre-
sen tar por esc r ito ante esta Comunidad General ha sta el
día 7 de mayo, a las 13 horas, s u deseo de ser candidato .
La elección se hará sobre l is tas abiertas .

Pa ra poder asist ir a l Juntam ento y ser candidato, se re-
que ri rá estar al corriente de s us pagos, acre ditando su perso -
nal i dad median t e el Documento Nacional de Identidad .

Mu rc ia , 10 de ab ri l de 1997.- El Pres idente , Alfon-
so Gál vez A rce.

Número 5441

COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES
Junta de Hacendados de la Huer ta de Murcia

CONVOCATORI A

De con formidad c on l o que disponen los art ículos
89, s i gu ientes y concordantes de las Ordenanzas y Cos -
tumb res d e la Huerta de Murcia Adaptada s, y según
acuerdo de la Comisión Rep resenta tiva de Hacendad os,
se convoca a Juntamenro G eneral Ex traordinario para el
día 15 de mayo pró ximo, a l as 11 ,30 horas en primera y
a las 12 horas en segu nda convocatoria, en la Casa Consis-
toria l, al objeto de tratar y reso lver los sigu iente s asuntos :

I = Presentación y b reve inter venc ión de los cand idatos.

2°- E lecc ión del Vicepresiden te de la Com un idad
General de Regantes y de la Comis i ón Representativa de
Hacendados .



3 . °- Ruegos y preguntas .

Lo que se hace noto rio por la p resente Convocatoria,
para conocimiento de los hacendados a fin de que concu-
rran al acto, advirtiéndose aLpropio tiempo que :

Los Procuradore s o hacendados que e s tén inter esa-
dos en presentarse a los cargos c omunitarios cuya e l ec -
c i ón es obje t o de l a presente convocatoria , deberán pre-
sentar por escrito ante esta Comunidad Gen eral ha sta el
día 7 de mayo , a las 13 horas , su deseo de s er candidato .
La elección se hará sobre li s tas abiertas .

Para poder asistir al Juntamento y ser candidato, se re-
querirá estar al corriente de sus pagos, acreditando su perso-
nalidad mediante el Documento Nacional de Identidad .

Murc ia, 10 de abri l de 1 997.- E l Presidente, Alfon-
so Gálvez Arce.

una simple autorización por escrito acompañada del
D.N.I . Tanto la simple autorización como el Poder Legal,
en su caso, se presentarán oportunamente para su com-
probación . La existencia de relación conyugal o de paren-
tesco con un partícipe, no implicará en ningún caso, la
atribución del Poder de Representación a favor del cón-
yuge o pariente .

- Para e l caso de que n o se p resenten candidatos o
vocale s suficient es para con s t ituir la Comi s ión Repcesen -
tativa exi stente o Junta de Gobierno, só lo la Comisión
Representativa actual pr opondrá al Juntamento General
de e s ta "Comun idad de Regantes de la Acequia de Churra
la Nueva", los nombres de los vocales a cubrir.

Murcia, 10 de abril de 1 997.-El Presidente, Alfon-
so Gálvez Arce .

Número 5347

Número 5442

COMUNIDAD GENERAL DE REGANTFS
Junta de Hacendados de la Huer ta de Murcia

JUNTA DE ANDALUCfA
Consejer ía de Trabajo e Industria •
De legación Provincial de Almería

CONVO C A T ORI A

De conformidad con lo que disponen los artículos
89 , 119 , s iguientes y concordantes de la s Ordenanzas y
Cos tumb res de la Huerta de Murc ia Adaptadas, y según
acuerdo de la Comisi ón Representativa de Hacendados,
se convoca a Juntamento General Extra ordinario para el
día 15 de mayo próximo, a las 12 hora s en primera y a
la s 12 ,30 horas en segunda convocatoria , a los señores
H ace ndado s de la Comunidad de Regante s Ordinar ia
Acequ ia de Churra la Nu eva, de Murc ia, en el Salón de
Actos de la Casa Cons i s to ri al , al objeto de tratar y resol-
ver los siguientes asuntos :

1 .°- Presentación y breve intervención de los candidatos.

2 .°- Votación-Elección de dos Voca le s t i tula res y
de un Vocal Suplente, para que formen parte de la Comi -
s i ón Repre sentativa de Hacendado s .

3 .°- Ruegos y preguntas .

Lo qu e s e hace no t orio por la presente Convocatoria ,
para conocimiento de los hacendado s a fin de que concu-
rran al acto , advirtiéndose al propio tiempo que :

Los Procuradores o hacendados que e s tén inte resa-

dos en presentarse a los cargo s comunitarios cuya elec-
ción es objeto de la presente convocatoria, debe r án p re-
sentar por e sc ri t o ante es ta Comun i dad Genera l hasta e l
día 7 de mayo , a las 13 ho ras, su deseo de se r candidato .
La elecc ión se hará sobre listas abiertas .

Para poder as i s tir al Jun[amen to y ser candidato , se
requeri rá es tar al corriente de su s pagos, acred i t ando su
personalidad mediante el Documento Nacional dc Identi-
dad . En el caso de representación vo lunta ria, bastará con

ANUNCI O

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e In -
dustria, en Almería .

Hace sabe r : Que de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 70 . 2 del vig ente Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería, con fecha 5 de febre ro de 1997, ha
sido admit ida definit ivamente la so l ici tud de Permiso de
Inve s t igac ión denominado "Ramón I", número : 40 .338 ,
de 39 cuadrícu la s para recursos geo lóg icos de la Secci ón
C ) de la Ley de Minas, solicitado por don Ramón Arriaga
Sáez, con domicilio en Avda . de Ronda, número 47 , áti-
co . 04867, Macael (Almería), y situado en los t érminos
munic ipales de V é lez-Blanco (Almería), y Lorca (Mur-
cia) . La s ituación y límites del terreno son los siguientes :

Longitud Oeste La ti dud Norte

P.P . 2°03' 20 " 37°41 ' 20"
Vé rtice 1 1°59'00" 37°41 ' 20 "
Vértice 2 1 °59'00" 37°40' 20"
Vért ice 3 2 °03'20 " 37°40'20"

Lo que se hace público po r e l pre sente edicto a fin de
que cuantos se con s ideren p erjud icados puedan presentar
su s oposiciones duran te un p lazo de qu i nce días natura -
les, a part ir de l a publ icac ión en el "Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía", en instancia dirigida a la Delegac ión
Provinc i a l de la Consejería de Trabaj o e Industria de la
Junta de Andaluc ía en Almería , con arreglo a las pres-
c ripcione s de la Ley y Reglamento de Minas vigente.

Almería, 5 de febrero de 1997 .- El Delegado Pro -
vincial , Blas D íaz Bonillo .


